
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
CADIZ

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el lilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de esta ciudad, con fecha 6 de 
febrero del año en curso, en el expediente 
1.827 de 1983, oue se sigue en esta Ma
gistratura a instancias de Martín José 
García Sánchez, en representación de 
Concepción Mediavilla Martínez, contra la 
Empresa «Forplán Andalucía, S. A.», so
bre despido, se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», el fallo de la sentencia 
dictada en dicho procedimiento, que 
transcrito literalmente dice:

«Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda interpuesta por Concep
ción Mediavilla Sánchez, contra la Era-, 
pesa "Forplán Andalucía, S. A.”, sobre 
despido, debo declarar y declaro la nuli
dad del despido de la actora y en su 
consecuencia debo condenar y condeno al 
empresario a la inmediata readmisión de 
la trabajadora con abono de los salarios 
dejados de percibir, desde la fecha del 
despido hasta aquella en que la readmi
sión tenga lugar.

Notiflquese esta sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra la misma 
y de conformidad con el Decreto de 13 
de junio de 1980 de procedimiento labo
ral, caben los recursos de casación, por 
quebrantamiento de forma e infracción 
de ley y doctrina legal, ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo, cuyos 
recursos podrán anunciar por escrito y 
por comparecencia ante esta Magistratu
ra en el plazo de diez días siguientes 
a! de esta notificación pudiendo hacer de
signación de Letrado que formalice los 
recursos, si se verifica dentro del plazo 
señalado para prepararlos o ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo, dentro 
del término del emplazamiento, debiendo 
consignar la Empresa recurrente el impor
te a que se refiere la condena, en la 
cuenta corriente número 203 abierta en 
el Banco de España de e9ta ciudad Ad
viértase que todo aquel que sin ostentar 
el conoepto de trabajador o causahabien- 
te suyo, intente interponer recurso de ca
sación, consignará como depósito 5.000 pe
setas. por cada uno de los recursos, en
tregando el resguardo en la Secretaria 
del Tribunal Supremo al tiempo de perso
narse, según dispone el articulo 181 del 
Decreto antes oitado.

Asi, por esta mi sentencia, la pronun
cio, mandó y firmo.»

Y para aue conste y sirva de notifi
cación en legal forma a la Empresa «For
plán Andalucía, S. A », que se encuentra 
en ignorado paradero, expido la presente 
que firmo en Cádiz a 21 de mayo de 
1984.—El Secretario de la Magistratura 
número uno.—7.202-E.

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION 
MADRID 

Edicto

En virtud de lo acordado en el día de 
hoy, por el ilustrisimo señor Juez Central 
de Instrucción número 3, en diligencias 
preparatorias número 31/1983, instruidas 
por delito monetario contra otro y Josef 
Feureisel, hijo de Josef y Antonia, de 
treinta y seis años de edad, casado, Inge
niero forestal, natural de Praga (Checos

lovaquia) , de nacionalidad suiza, con pa
saporte suizo número 56.855, expedido en 
15 de noviembre de 1B74, sin domicilio 
conocido en España, por medio del pre
sente se llama al expresado inculpado, 
para que en el plazo de quince dias se 
constituya en prisión, a disposición de es
te Juzgado y resultas de las diligencias 
menciondas apercibiéndole que oaso de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1984.— 
El Secretarlo.—V." B.°: El Magistrado- 
Juez.—7.213-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE
Don José María Zaragoza Ortega, Magis

trado-Juez de Primera Instanoia núme
ro 2 de Alicante,
Por el presente edicto se hace público: 

Que el día 23 de julio próximo, a las 
once quince horas, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, la venta 
en primera y pública subasta, de los bie
nes que después se dirán, acordada en 
los autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 788/1983, seguidos por 
Caja de Ahorros Provincial de Alioante, 
contra don Juan de Dios Gil Gil.

Condiciones de la subasta
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar el 10 por 
100 del tipo de subasta: que no se admi
tirán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaoión, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan
Vivienda en segunda planta alta, puer

ta 8, tipo F, del edificio en Sax, fachada 
a calle Generalísimo, Pió Baroja y Espi
ga, sin número. Ocupa una superitóle 
construida de 139 metros 48 decímetros 
cuadrados, y linda: Frente, calle de la 
Espiga; derecha, vista desde el exterior, 
doña Ana Estevan; izquierda, vivienda 
puerta 7, rellano y escalera, y fondo, vi
vienda puerta 9 y rellano. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vlllena, 
al tomo 881, libro 132 de Sax, folio 3, 
finca número 10.148, Inscripción tercera. 

Valorada en 3.420.200 pesetas.
Dado en Alicante a 23 de mayo de 1984. 

El Magistrado-Juez, José María Zaragoza 
Ortega.—El Secretario.—10.018-C.

ALMERIA

Edicto

Don José María Capilla Ruiz-Coello, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de los de Almería y por susti
tución en el número 4 de la misma,

Hace 9aber: Que ante este Juzgado se 
sigue con el número 52 de 1984, expedien

te de suspensión de pagos, promovido por 
el Procurador don Juan Terriza Nofuen-, 
tes, en nombre y representación de la En
tidad mercantil «Flor Indálica, Sociedad 
Anónima», dedicada al negocio de hor- 
tofruticultura y plantas de ornamen
tación, domiciliada en calle República Ar
gentina, número 23, de la ciudad de Al
mería, por medio del presente se hace 
público que, por auto de esta misma fe
cha y por las razones que en dicha re
solución se expresan, se ha declarado el 
estado legal de suspensión de pagos a la 
referida Sociedad, ror lo que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley de 26 de julio de 1922, se con
voca a Junta general de acreedores a to
dos aquellos que no piiedan ser citados 
en la forma dispuesta con la prevención 
a los mismos de que podrán concurrir 
personalmente o por medio de represen
tante con poder suficiente para ello, se
ñalándose para que dicha. Junta tenga 
lugar el día 28 de junio próximo, a las 
dieciséis treinta horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado. Lo que se hace 
público por medio del presente, a los 
efectos legales oportunos.

Dado en Almería a 17 de mayo de 1984. 
El Juez.—El Secretario.—3.500-3.

\

ARRECIFE

Edictos

Don José Kissler Aramburu, Juez de Pri
mera Instanoia de Arrecife,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 214/1982, se tramitan autos 
a instancia de la Caja Insular de Ahorros 
de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteven- 
tura, y en su nombre, el Procurador don 
Segundo Manchado Peñate, cpntra don 
Baldomero Iván Ulises González Alvarez 
y doña Pilar Valderas Sanchis, sobre re
damación de cantidad, en los que por 
■providencia de esta fecha, se acordó sa
car a subasta, por primera vez, los bie
nes embargados como de la propiedad 
del demandado que después se describi
rán, habiéndose señalado para que la mis
ma tenga lugar el dia 24 de julio próximo, 
a las diez treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto por 
lo menos el 10 por 100 efectivo del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que las posturas podrán ha
cerse en oalidad de ceder el remate a 
un tercero; que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas; que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretarla y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Finca hipotecada

«Casa de una sola planta, que se com
pone de cinco dormitorios, salón estar, co
cina, baño y aseo, ocupando una superfi
cie de 112 metros cuadrados, construida 
sobre un solt/r de 2.082 metros 50 decl-



16882 11 junio 1984 BOE.—Núm. 139

metros cuadrados, al sitio "Las Peflltas”, 
inmediaciones de Tahiche, término de Te- 
guise. que el todo linda: Norte, en línea 
de 50 metros, camino que le separa de 
"Aljoy, S. L.’’; Sur, doña Herminia Per- 
domo Barreto; Este, oainino de la mar, 
y Oeste, resto de la finca matriz. Mide 
SO metros lineales por el Norte y por 
el Sur, 42,50 metros por el Este y 40 
metros por. el Oeste. Inscrito al tomo 706, 
folio 243, finca 16.026, en cuanto al solar 
y pendiente de inscripción la obra nueva.»

Tasada a efectos de subasta en 2.500.000 
pesetas.

Servirá de tipo para la subasta el pao- 
tado ,en la escritura, no admitiéndose pos
tura alguna inferior a dicho tipo.

Dado en Arrecife a 25 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Kissler Aram- 
buru.—El Secretario.—4.754-A.

•

Don José Kissler Aramburu, Juez de Pri
mera instancia de Arrecife,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 213/1982, se tramitan autos 
a instancia de la Caja Insular de Ahorros 
de Gran Canaria, Lanzarote y Fuenteven- 
tura, y, en su nombre el Procurador don 

Segundo Manchado Peñate, oontra «Fi
nanciera Técnica Inmobiliaria, S. A.», so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se acordó 
sacar a subasta, por primera vez, los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado, que después se describi
rán, habiéndose señalado para que la mis
ma tenga lugar el día 24 de julio próxi
mo, a las diez treinta horas, en la Sala 
Audiecia de este Juzgado, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o su el 
establecimiento destinado al efecto por 
lo menos el 10 por 100 efectivo del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que las posturas podrán ha
cerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero; que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas; que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretarla, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Finca hipotecada

«Una suerte de tierra donde dicen "Ba
jamar”, y lugar conocido por "Desagüe 
de la Mar”, del término municipal de 
Teguise. que tiene tina superficie de 19.300 
metros cuadrados, en la- que hay cons
truidos 11 "bungalows” de una sola planta 
Linda: Norte, en linea de 93 metros, con 
el mar, incluyendo parte de la playa del 
Perejil; Sur, porción segregada de 9.300 
metros cuadrados, propiedad de la Socie
dad "Explotaciones Turísticas Lanzarote- 
ñas, S. A.”; Este, resto de la finca ma
triz, de la que procede, de Domingo Rosa 
González, y Oeste, porción segregada de 
otra finca más extensa de Domingo Rosa 
González.»

Inscrita al folio 32, tomo 565, a favor 
de la demandada, inscripción 8.a, finca 
número 10.680.

Tasada a efectos de subasta en 17.700.000 
pesetas.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura, no admitiéndose pos
tura alguna inferior a dicho tipo.

Dado en Arrecife a 25 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Kissler Arambu
ru.—El Secretario.—4.766-A.

BARCELONA

Edictos

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nume
ro 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 862/1983 (2.a), instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (que litiga como pobre), contra 
doña Dolores PuUdo Barba, he acordado 
por providencia de fecha de hoy, la cele
bración de la segunda pública subasta 
el dia 19 de septiembre, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
lación, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaria y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 23 de la urbanización 
«Molí D’en Marc», parcela 1-A, de. la lo
calidad de Riudoms. Inscrita en el Regis
tro de la Priedad de Reus, al tomo 1.672, 
folio 7, libro 151, finca número 5.433, ins
cripción primera. Valorada en la canti
dad de 1.400.000 pesetas.

Sirve de tipo la cantidad de 1.050.000 
pesetas, correspondiente al 75 por 100 de 
su tasación.

Barcelona, 11 de mayo de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Juan J. Navarro.—El Se
cretario, J. M. Pugnaire.—4.521-A.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia lúme- 
ro 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 939/1983 (2.a), instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros (que litiga como pobre), oontra don 
Olegario Godó Ambrós, he acordado por 
providencia de fecha de hoy, la celebra
ción de la segunda púbhoa subasta el 
día 19 de septiembre, a las once treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte dias de an
telación, y bajo las condiciones fijads en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos v la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes si las hubiere con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad^ de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 1 de La plaza Buena
ventura Julia, almacén o local comercial 
de la local ida de Sitges. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vilanova y 
Geltrú, al tomo 766, folio 70, libro 173 
de Sitges, finca número 10 098, inscripción 
primera. Valorada en la cantidad de pe
setas 4 200.000. Sirve de tipo la cantidad 
de 3.150.000 pesetas correspondiente al 75 
por 100 de su tasación.

Barcelona, 12 de mayo de 1964.—El Ma
gistrado-Juez, Juan J. Navarro.—El Se
cretario, J. M. Pugnaire.—4.519-A.

*

Don Juan José Navaro Fajardo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote

caria número 1.902-1983 (3.a), instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y Aho
rros de Cataluña y Baleares, contra Juan 
Pérez Jover y María Catalina Martínez 
Ruiz, he acordado por providencia de fe
cha de hoy la celebración de primera 
y pública subasta el día 17 de septiembre 
próximo, a las once y media, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registra! están de manifiesto en 
Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la titulación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose oue el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabiliidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del rom te. La Caja actora 
goza del beneficio de gratuidad.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 15 de la calle de Gar

cía Morato, piso 3.a de la localidad de 
Inca (Mallorca). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Inca, al tomo 2.658, 
folio 53, libro 307, finca número 16.975, 
inscripción primera. Valorada en la oanti- 
dad de 4.000.000 de pesetas, precio pacta
do en la escritura de hipoteca.

Se trata de departamento número 4. 
Con acceso por el zaguán. Superficie edi
ficada de. 108,60 metros cuadrados y 2.50 
metros de terraza. Tiene anejo un tras
tero en la azotea. Coeficiente de 0,20 por 
ciento.

La consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho días de aprobarse 
el remate, el cual podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros.

Dado en Barcelona a 15 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan José Na
varro Fajardo.—El Secretario, José Ma
nuel Pugnaire.—4.520-A.

•

Don Joaquín García Lavemia, Magistra
do-Juez de Primera Instancia nume
ro 2-J de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria numero 1.824/1982-J, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, contra «Canalizaciones, Aseso- 
ramiento y Gestión Inmobiliaria, S. A.», 
y otros, he acordado, por providencia de 
fecha de hoy, la celebración de tercera 
—sin sujeción a tipo—, pública subasta, 
el dia 26 de julio próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de esta Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar oomo bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

1. Departamento número 13, de la ca
lle Nebrido, sin número, denominado blo
que B, piso entresuelo 1.a, de la localidad 
de Tarrasa. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Tarrasa, al 
tomo 1.581, folio 127, libro 469, Sección 
1.a, finca número 20.189.

Valorada en la cantidad de 4.984.384 pe
setas.

2. Departamento número 18, vivienda 
primera, puerta 1.a, del mismo edificio 
que el anterior: Inscrito en el Registro 
número 1 de Tarrasa, al tomo 1.581. li
bro 469 de la Sección 1.a, folio 138, finca 
número 20.195.

Valorada en 4.984.384 pesetas.
3. Departamento número 18, vivienda 

planta primera, puerta 3.a, del citado edi
ficio. Inscrito en el Registro número 1



de Tan-asa, al tomo 1.501, libro 469 de
la Sección 1.*, folio 142, fin_a núme
ro 20.199.

Valorada en 4.982.168 pesetas.
4. Departamento número 24. vivienda

planta tercera, puerta 3.*, del citado edi
ficio. Inscrito en el Registro número 1 
de Tarrasa, al tomo 1.581, libro 469,, de
la Sección 1.*, folio 160, finca núme
ro ?0.2ll.

Valorada en 4.982.108 pesetas.
5. Departamento número 29, vivienda 

planta quinta, puerta 2.*, dei mismo edifi
cio. Inscrita en el Registro número 1 de 
Tarrasa, al tomo 1.562, libro 470, de la 
Sección i.\ folio 86, finca número 20.622.

Valorada en 4.985.492 pesetas.
8. Departamento número 31, vivienda 

situada en la planta ático, denominada 
puerta 1°, del edificio sito en Rambla 
de San Nebrido, sin número. Inscrito en 
el Registro número 1 de Tarrasa, al to
mo 1 502, libro 470, de la Sección 1.*, 
folio 92 finca 20.028.

Valorada en 4.358.704 pesetas.

Dado en Barcelona a 15 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Joaquín Gar
cía Lavernia—El Secretario, Juan Mari
né—9.969-C.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma 
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.590-83-F, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga acogida al beneficio legal de 
pobreza, contra Félix Castilla Yáñez y do
ña María Carmen Mora Llopis, he acor
dado por providencia de fecha de hoy. 
la celebración de primera pública subasta 
el dfa 14 de septiembre próximo, a las 
diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecaria, y especialmente, 
las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de esta subasta, no se admitirán posturas 
inferiores a aquél y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Se hace constar que la certificación re
gistra! está de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 22, de la calle Trafalgar, 
casa de la localidad de Vilassar de Mar. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 2.370, folio 
154, finca número 8.183, valorada en la 
cantidad de 8.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 18 de mayo de 
1984 —El Magistrado-Juez, José Flemón 
Ferrándiz Gabriel.—El Secretario judi
cial.—4.513-A.

«

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.131 de 1980-T, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga acogida al beneficio 
legal de pobreza contra Ana María Solo 
Sabín, he acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de segunda 
pública subasta el dfa 14 de septiembre 
de 1984, a las diez treinta, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a los tipos 
que se indican para cada lote, en las con
diciones prevenidas en la Ley Hipoteca
rla, y especialmente, las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del 10 por 100 del tipo 
da esta subasta, no se admitirán posturas 
inferiores a aquél, y '.as argas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinoión el precio del remate.

Se hace constar que la certificación re- 
gistral está de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca pieza de tierra, partida Beüsons, 
conocida por Mas de Baiveny, con 2 casas 
de la localidad de Balisans (Reus). Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Reus, al tomo 1 270, folio 5, finca número 
10.816. Valorada en la cantidad de pese
tas 18.000.000, sirviendo de tipo para la 
subasta el 75 por 100 de la tasación.

Dado en Barcelona a 19 de mayo de 
1984. — El Magistrado-Juez, José Ramón 
Ferrándiz Gabriel.—El Secretario judi
cial.—4.514-A.

*

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 076/1983-A, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, contra 
«Grupo Inmobiliario Noreste, S. A.», he 
acordado por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de primera y pública su
basta, el día 30 de julio, a las dooe, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, ontendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta asi

Finca planta baja, de la calle Taquí
grafo Martí, número 1, letra I, de la loca
lidad de Lérida; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lérida, al tomo 217, 
folio 212, finca número 20.159.

Valorada en la cantidad de 580.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 22 de mayo de 
1984 —El Magistrado-Juez. Carlos Loren
zo Penalva de Vega.—El Secretario.— 
4.751-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 724/82, instado por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
contra don Jaime Alarge Boguña y doña 
Inmaculada Aloy Ferrés, he acordado la 
celebración de la primera, pública subas
ta, para el próximo día 3 de octubre, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con vein
te días de antealción y haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis
tral están de manifiesto en Secretaría y 
que los licitadon deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis

mas. sin festinarse a su extinción el pre
cio <l"' remate.

La finca objeto de subasta es:

Porción de terreno secano en principio 
de la urbanización sita en el término de 
San Pedro de Vilamajor. de procedencia 
d« la heredad denominada Can Darroca, 
de figura triangular y superficie 955 me
tros 50 decímetros cuadrados, equivalen
tes a 25.290 palmos 17 centésimas de otro, 
cuadrados, en el centro del cual, y ocu
pando una superficie de 200 metros 50 
decímetros cuadrados, existe un edificio 
de planta baja, cubierto de tejado, que 
tiene además aprovechando el desnivel 
del terreno un garaje o sótano. Inscrita 
en e] Registro de la Propiedad de Grano- 
llers, al tomo 581. del archivo, libro 9 
de San Pedro de Vilamalor, folio 40, fin
ca número 839, inscripción segunda.

Valorada en la suma de 1.800.000 pese
tas.

Dado en Barcelona a 22 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado Diez —El Secretario.—4.510-A.

*

Don Antonio Vives Romani, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de esta ciudad,

Hago saber: Que por providencia de fe
cha actual, se ha tenido por solicitada 
la declaración en estado legal de suspen
sión de pagos de la Entidad ««Maquina
ria, Accesorios y Servicios, S. A.», ante
riormente denominada «Comercial Neuf- 
ville, S. A.», representada por el Procu
rador don Antonio María de Anzizu Fu- 
rest, con domicilio en esta ciudad, calle 
Santa Teresa, número 8, y dedicada a 
toda clase de operaciones comerciales y 
la importación y exportación de maqui
naria y utillaje relacionada con el ramo 
de artes gráficas, quedando intervenidas 
todas sus operaciones, habiéndose nom
brado interventoresjudiciales ai acreedor 
«Banco Comercial Transatlántico, S. A.», 
y a don José Navarro González y don 
Vicente Buruaga Puertas.

Lo que se hace público s los efectos 
prevenidos por la Ley.

Barcelona, 20 de mayo de 1984 —El Ma
gistrado-Juez, 'António Vives Romani.—El 
Secretario.—0.987-C,

*

Don Miguel Angel Fernández Otero, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú 
mero 12, i.« de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.723/83-1.", instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, contra «Promoción de Areas 
Edificables, S. A.», he acordado por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración 
de primera y pública subasta, el día 27 
de julio de 1984, a las doce treinta, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose oonstar que los 
autos y la certificación registrai están 
de manifiesto en Secretaria, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, s] las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate:

Las fincas objeto de subasta son:

Lote primero:

Finca número 74, de la calle Auslas 
March, planta sótano, destinada a garaje, 
de la localidad de Barcelona. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1, 
al tomo 2.234, folio 153, libro 152, finoa 
número 9.115, inscripción primera.

Valorada en ia cantidad de 18 000 000 
de pesetas.



Lote segundo:

Departamento número 5.—Vivienda piso 
primero, puerta 2.*, situada en la planta 
primera del mismo edificio. Inscrito al 
tomo 2.234, libro 152, folio 165, finca 2 116, 
inscripción primera.

Valorada en 7.750.000 pesetas.

Lote tercero:

Departamento número 8.—Vivienda piso 
primero, puerta 3.*, planta primera del 
mismo edificio. Inscrita al tomo 2.234, li
bro 152 folio 168, inscripción primera, fin
ca número 6.120.

Valorada en 7.100.000 pesetas.

Lote cuarto:

Departamento número 11.—Vivienda pi
so tercero, puerta 2.*, planta tercera del 
mismo edificio. Inscrita sil tomo 2.234, li
bro 152, folio 183, finca número 6.125, ins
cripción primera.

Valorada en 6.800.000 pesetas.

Lote quinto:

Departamento número 14.—Vivienda pi
so cuarto, puerta 2.*, situada en la plan
ta cuarta, del mismo edificio. Inscrita al 
tomo 2.234, libro 152, folio 162, inscripción 
primera, finca 6.128.

Valorada en 6.800.000 pesetas.

Lote sexto:

Departamento número 17.—Vivienda pi
so quinto, puerta 2.*, .planta quinta del 
mismo edificio. Inscrita al tomo 2.234, li
bro 152, folio 201, finca número 6.131, ins
cripción primera.

Valorada en 6.800.000 pesetas.

Lote séptimo:

Departamento número 18.—Vivienda pi
so sexto, puerta 1.*, planta sexta del mis
mo edificio. Inscrita al tomo 2.234, li
bro 152, folio 207, finoa 9.132, inscripción 
primera.

Valorada en 6.900.000 pesetas.

Lote octavo:

Departamento número 20.—Vivienda pi
so sexto, puerta 2.‘, planta sexta del mis
mo edificio. Inscrita al tomo 2.234, li
bro 152, folio 207, finca 6.132, inscripción 
primera.

Valorada en 6.900.000 pesetas.

Lote noveno:

Departamento número 21.—Vivienda pi
so sexto, puerta 3.*, planta sexta del mis
mo edificio. Inscrita al tomo 2.234, li
bro 152, folio 213, finca 6.135, inscripción 
primera.

Valorada en 8.600.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 28 de mayo de 
1684.—El Magistrado-Juez, Miguel Angel 
Fernández Otero.—El Secretario.—0.971-C.

BILBAO 

Edictos /

Doña María Margarita Robles Fernández,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4, 2.*, de los de
esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 203/84, a instan
cia de Caja de Ahorros Municipal de Bil
bao (pobreza), contra doña María Nieves 
Bocanegra Ortega y don José Ureña Gar
cía, scbre reclamación de préstamo hipo
tecario', en los que por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma, las diez treinta ho
ras del día 18 de julio próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientesi

Que no se admitirá postura que no ou- 
bra el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que es el de 
2.475.000 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado 0 establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir ninguna otra, 
y que las oargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 11.—Piso segundo, núme
ro 3, del bloque XII de la manzana nú
mero 1, polígono de viviendas «Valleagua- 
do», en Coslada (Madrid).

Referencia registral: Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Henares, al tomo 748, 
libro 222 de Coslada, folio 197, finca nú
mero 16.317, inscripción primera.

Dado en Bilbao a 21 de mayo de 1984 — 
La Magistrado-Juez, Maria Margarita Ro
bles Fernández.—El Secretario.—4.758-A.

•

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instanoia número 1 de Bilbao (Seo-
oión 2.*),
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y al número 179/84, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a Instancia de «Banco Hispano America
no, S. A.», contra don Pedro Luis Fernán
dez y doña María del Pilar Gondra Bil
bao, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por
Í>rimera vez y término de veinte días, 
os bienes que más abajo se reseñarán, 

señalándose para la celebración de la mis
ma, el dia 27 de julio, y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Descripción de los bienes:
Piso segundo derecha (tipo g), que mi

de 113 metros cuadrados útiles, aproxi
madamente, y le es anejo el departamen
to de la planta baja cubierta, número 
2. Está distribuido en hall, pasillo, cuatro 
dormitorios, salón-comedor, cocina, oficio, 
despensa, dos cuartos de baño y tendede
ro y dos solanas, en la calle número 8, 
de la avenida de San Martín, del barrio 
de Algorta.

Inscripción, libro 137 de Guecho, folio 
número 40, finca número 19.117, inscrip
ción primera.

Tipo de subasta, 15.746.674 pesetas.

Dado en Bilbao a 25 de mayo de 1684. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—10.127.

CIUDAD REAL

Don Federico Alba Morales, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2,
accidental, de esta capital,

Por el presente edicto, hago saber que 
en este Juzgado, y bajo el número 167 
de 1682, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador señor 
Rodriguez-Patiño, en nombre y represen
tación de don Miguel Domínguez Sán
chez, contra don Cristóbal V-inuesa Ja- 
reño, sobre reclamación de préstamo hi
potecario (cuantié: 39.000.000 de pesetas), 
en cuyo procedimiento, mediante proveí
do fecha 4 de abril último, fue acordado 
sacar a la venta, en tercera pública su
basta, sin sujeción a tipo y bajo las de
más condiciones determinadas en la Ley 
Hipotecaria, tres fincas hipotecadas, pro
piedad del demandado, señor Vinuesa Ja- 
reño, consistentes en edificio destinado a 
cafetería, en término de Miguelturra, y 
sitio de la carretera de Ciudad Real y 
Corredera, que fue valorado en la escri
tura de constitución de hipoteca en pe
setas 22.000.000; un pedazo de tierra se
cano cereal, en igual término y sitio, con 
edificación destinada a oficinas y dos vi
viendas y una casa vivienda unifamiliar, 
valorada en 19.000.00o de pesetas, y nave 
industrial para lavado de vehículos, en 
igual término y sitio, valorada ésta en 
7.500.000 pesetas, siendo publicados los 
pertinentes edictos con las condiciones de 
subasta, determinandas en la Ley, ha
biendo tenido lugar la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 116, 
de fecha 18 de mayo último, y como quie
ra que, a pesar de verificarse la venta 
en tercera pública subasta, sin sujeción 
a tipo, se determinó, en los edictos, por 
mero error material, en el último párrafo 
de la condición segunda, que no se ad
mitirían posturas que no cubriesen el ti
po de valoración, y en la tercera de las 
condiciones que serviría de tipo de la su
basta el fijado en la escritura de consti
tución de hipoteca, se rectifican dichas 
condiciones, dejándolas sin efecto, dada 
aquella circunstancia, manteniéndose las 
demás en la forma publicada.

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado. se publica el presente para gene
ral conocimiento.

Dado en Ciudad Real a 4 de junio de 
1984.—El Juez.—El Secretario (ilegible).— 
3.501-3

ELDA

Edicto

En virtud de providencia, dictada con 
esta fecha, por el señor don Eduardo Na
varro Peña, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 1 de Elda y su par
tido, accidentalmente, en los autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1.152/82, seguidos a instancia de 
«Banco Español de Crédito, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Cantó, 
contra «Kelly, S. L », se enuncia la venta, 
por tercera vez la, digo, de los bienes 
embargados, en pública subasta.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
se han señalado las once horas del pró
ximo dia 17 de julio, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Esta subasta sale sin suje
ción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente, los 
licitadores el 10 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo para la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.



Tercera—El remate podrá realizarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que Se refiere la regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
quedan de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Un edificio, destinado a fábrica de oal
zado, situado en el partido del Prado, 
de este término de Pinoso, lugar conocido 
por camino del Prado, sin número de 
policía. Consta de una nave de 38 metros 
a todo lo ancho de su frontera principa 1 
o planta baja, y un alto, ubicándose en 
la planta baja del zaguán de entrada y 
escalera de acceso, cuarto de inspección 
médica, comedor, almacén de pieles y 
aseo, y en la planta alta, sala de recep
ción. sala de juntas, sala muestrario, ofi
cinas generales, despachos y dos cuartos 
de aseo, además de una pequeña terraza 
al lindero Sur. Sigue otra nave diáfana 
alta poro de una sola planta llamada 
de fabricación, con dos querías que re
caen a la fachada Norte, que, a su iz
quierda entrando o línea del Sur. dispo
ne de zaguán de entrada del personal, 
aseo, vestuario de señoras, otro aseo, ves
tuario de caballeros, despachos de control 
y facturación y una sala almacén, lla
mada de preparación. Y finalmente, a 
su fondo, nave almacén general oon tres 
puertas a la fachada Oeste y rampas de 
carga y descarga.

Ocupa la parte construida una super
ficie de 3 485 metros cuadrados, y al fren
te del edificio y lindes de Sur y Oeste 
tiene unos ensanches que miden 2.339 me
tros cuadrados, o sea, en total, 5 824 me
tros cuadrados. Linda: todo Norte, par
cela segregada de la finca matriz, que 
en parte ha sido motivo de venta: Este, 
camino del Prado-, Sur, tierras de Arís- 
tides Leal Albert, y Oeste, tierras de Luis 
Amórós Albero, Francisco Ferria Pérez 
y Luis Amorós García.

Inscrita la hipoteca en ei Registro de 
la Propiedad de Monóvar, en el tómo nú
mero 1 238. libro 315 folio 153. finca nú
mero 26 609, inscripción cuarta.

Dado en Elda a 24 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez.—El Secretario judi
cial—3.238 3.

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Granada,

. Hace saber: Que en este Juzgado, y 
oon el número 101 de 1981, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
•Kynós Internacional, S. A.», actualmen
te denominada «Saky, S. A,», oontra doña 
María Jesús Jiménez Garrido, mayor de 
edad, vecina de Granada, con domicilio 
en oalle Fray Leopoldo de Alpandeire, 
número 9, 2.° C, en reclamación de can
tidad.

Que en dicho procedimiento se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subas
ta, por primera vez y precio de tasación, 
la siguiente finca, por término de veinte 
días:

Piso cuarto izquierda de la casa sita 
en Madrid, calle de Hermosilla, núme
ro 68. Tiene una superficie útil aproxima
da de 151,70 metros cuadrados.

Tasado en 3.450.000 pesetas.
Dicho remate tendrá lugar en la Sala 

de Audiencia de este Juzgado el dia 26 
de julio próximo y hora de las once, 
previniendo a los llcltadores que para to
mar parte en la subasta deberán consiga 
nar previamente el 10 por 100 de dicha

tasación, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo, y pudiéndose ceder 
el remate a un tercero; que los títulos 
de propiedad no han sido aportados ni 
suplidos en los autos, y que las cargas 
o gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Granada a 21 de mayo de 
1984.—El Magistrado Juez —El Secretario. 
3 254-3.

HARO

Cédula de emplazamiento .

En virtud de lo acordado por el seor 
Juez de Primera Instancia de. la ciudad 
de Haro y su partido, en los autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía número 86 de 1984, seguidos en 
este Juzgado a instancia de don Marcos 
y don Lope López Dávalos Blanco, mayo
res ae edad, casados, agricultores, veci
nos de Tormantos (La Rioja), contra el 
Ayuntamiento de Tormantos, la Adminis
tración Civil del Estado (Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo-Comisaría 
de Aguas del Ebro) y terceros indetermi
nados que puedan resultar afectados, so
bre ejercicio de las acciones declarativa 
y reindivicatoria del dominio, de deslin
de y de nulidad de títulos y cancelación 
de inscripción y otros extremos de las 
fincas rústicas situadas en término muni
cipal de Tormantos:

1. * Rústica.—Heredad en el «Campi
llo», jurisdicción de Tormantos, de 24 
áreas 12 centiáreas o la que pudiera re
sultar incrementada por accesión, que lin
da: Norte, rio Tirón-, Sur, Carrera; Este, 
Francisco Barrio, y Oeste, oarretera; ins
crita a nombre de Marcos Gregorio López 
Dávalos Blanco en el Registro de la Pro
piedad de Santo Domingo de la Calzada, 
por compra de doña Josefa Alvarez Car- 
bailo y Prieto, en escritura otorgada en 
18 de abril de 1953 ante el Notario de 
Santo Domingo de la Calzada don Eloy 
Gómez Silió.

2. ‘ Rustica.—Heredad en «El Campi
llo», jurisdicción de Tormantos, de 17 
áreas 82 centiáreas, o la que pudiera re
sultar por accesión en su linde Norte co
mo la anterior con el río Tirón, y cuyos 
linderos son: como queda dicho rio Ti
rón; Sur, Lope López-Dávalos Blanoo-, Es
te, Amanoio Ruesga, y Oeste, Francisco 
Barrio, Inscrita a nombre de Lope López- 
Dávalos Blanco por compra a doña Josefa 
Alvarez Carballo y Pristo, en escritura 
otorgada en 18 de abril de 1953 ante 
el Notario de Santo Domingo de la Cal
zada don Eloy Gómez Sillió; por medio 
de la presente se emplaza a los terceros 
indeterminados, que puedan resultar afec
tados por el ejercicio de dichas acciones, 
a fin de que en el término de nueve 
días, a partir de la publicación de la pre
sente, comparezcan ante este Juzgado, 
personándose en forma, bajo aperci
bimiento de que si no lo verificaran les 
parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho Al propio tiempo que se hace 
saber que las copias de la demanda y 
documentos presentados se hallan en Se
cretaria, donde pueden recogerla duran
te los días y horas hábiles.

Y para su publicación en ei «Boletín 
Oficial del Estado» expido la presente 
en Haro a 7 de mayo de 1984.—El Secre
tario—10.032-C.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José Mateo Díaz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de esta ciudad y sn partido,

Hago saber: Que en los autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos

en este Juzgado con el número 528 de 
1981, a instancia de la Caja Insular de 
Aho-ros y Monte de Piedad de Gran Ca
naria, que litiga en concepto de pobre, 
representada por el Procurador don Es
teban A. Pérez Alemán, contra don tier
na rd i no Correa Viera y su esposa, doña 
Florencia Edith Beningfield Brysson, en 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días 
y por el 75 por 100 de su valor de tasa
ción, la finca hipotecada, cuya descrip
ción es la siguiente:

B. «Finca resto, sita en el lugar que 
llaman "Cañada de la Greda" y también 
"La Laja”, en el término d- Las Palmas 
de Gran Canaria, y que mide 37 hec
táreas 41 áreas. Linda: al Norte, oon la 
carretera de Las Palmas a Telde y el 
barranquillo del "Salto del Negro”; al 
Oeste, dicho barranquillo y camino viejo 
de Telde,- al Este, carretera de Las Pal
mas a Telde, y al Sur, con terrenos de 
herederos de don Victoriano - Pérez Me
dina Tiene en su interior la finca ante
riormente descrita bajo la letra A, con 
la que linda por todos los rumbos, aun
que separada por el Sur y Oeste, con 
la carretera de Las Palmas a Telde. 
También tiene en su interior trozada de 
terreno que fue vendida a "Las Palmas 
Tívoii”, con la que también linda por to
dos sus rumbos, aunque separada en par
te por Naciente y Sur, con carretera de 
Las Palmas a Telde.»

Valor a efectos de subasta, oincuenta 
y cinco millones (55.000.000) de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en pla
za de San Agustín, 6 (Palacio de Justi
cia), el día 10 de julio próximo y hora 
de las once, haciéndose saber a ios po
sibles licitadores:

Primero.—Que el bien hipotecado sale 
a subasta por segunda vez, siendo el tipo 
el 75 por 100 del valor de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cha cantidad.

Segundo.—Que, para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
oantidad no inferior al 10 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
Se refiere la regla 4.‘ del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla están de manifiesto 
en la Secretarla de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, conformándose con 
lo que resulte del Registro de la Pro
piedad

Cuarto —Que las oargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remáte, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Dado en Las Palmas de Gran Cana
ria a 14 de mayo de 1984 — El Magistrado- 
Juez, José Mateo Díaz.—El Secretario.— 
4 755 A.

LEON

Edictos

Don Lorenzo Pérez San Francisco, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de León y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
oon el número 109/84, se tramita expe
diente de suspensión de pagos de la Em
presa «Prefabricados de Cemento, S. A.» 
(PRECESA), con domloilio en esta du
dad, representada por el Procurador 96- 
ñor Revuelta de Fuentes, con el Minis
terio Fiscal, en cuyo procedimiento, y por



resolución de esta fecha, he acordado de
clarar a expresada Entidad en estado pro
visional de suspensión de pagos, por ser 
su activo superior al pasivo, ordenándo
sele. que en lo sucesivo y mientras otra 
cosa no se disponga continúe ajustando 
sus operaciones a los reglas que estable
ce el articulo 6.° de la Ley de 26 de 
julio de 1922, y convocándose a Junta 
general de acreedores, para la celebra
ción de la cual, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
21 del próximo mes de julio y hora de 
las diez de la mañana, previniéndose a 
los acreedores de aquélla que podrán con
currir personalmente o por medio de re
presentante con poder suficiente y con 
titulo justiñcativo de su crédito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, quedando 
en Secretaria a su disposición los docu
mentos a que se refiere el último párrafo 
del articulo 10 de la citada Ley.

Dado en León a 14 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Lorenzo Pérez San 
Francisco —El Secretario.—9.966-C.

*

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de los de León y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el número 577/83, seguidos a instancia 
de «Banco de Crédito Comercial, S. A.», 
representado por el Procurador señor Re
vuelta de Fuentes, contra don Mario Ca
rrillo Calzón y doña Marcela Colino Ro
dríguez, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por resolución de esta misma 
fecha he acordado sacar a pública su
basta, per segunda vez y término de vein
te días, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración 
de la misma el próximo dia 27 de julio 
y hora de las once, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del tipo de 
subasta.

Los licitadores, paxa tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* están 
de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Los bienes salen a subasta con rebaja 
del 25 por 100.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 4.896.—Urbana: Parcela 
en término de Navatejera, municipio de 
Villaquilambre, al sitio conocido Costi
lla, de 740 metros cuadrados. Linda: Nor
te, en linea de 31,7 metros, parcela nú
mero 2; al Sur, en linea de 24.75 me
tros, resto finca matriz; Este, en linea 
de 25.4 metros, con resto de finca matriz, 
y Oeste, en linea de 28 metros, con terre
no de la Junta Vecinal de Navatejera, 
destinado a calle. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de León, sección de VI- 
llaquilambre, libro 48, folios 128 y 126. 
Obra nueva, parcela descrita en la ins
cripción 1 * sobre la que se ha construi
do una nave destinada a almacén, com
puesta de planta de primer sótano y bala, 
con una superficie oada una de 706,48

metros cuadrados. Lo no edificado se des
tina a patio.

Valorada en 33.000.000 de pesetas.
Tipo de subasta, 24.750.000 pesetas.

Dado en León a 17 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Alfonso Lozano Gu
tiérrez.—El Secretario.—9.970-C.

*

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magistra
do Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de los de León y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado' se 
tramitan autos de juicio ejecutivo bajo el 
número 463/83, seguidos a instancia de 
Caja de- Ahorros y Monte de Piedad de 
León, .representado por el Procurador se
ñor Muñiz Sánchez, contra Julio Martín 
Martínez y María Luz Díaz Marcos, sobre 
reclamación de cantidad, los que por re
solución de esta misma fecha, he acorda
do sacar a pública subasta por tercera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma el pró
ximo día 12 de julio y hora de las once 
y treinta en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Los licitadores, para tomar parte en .'a 
subasta, deberán consignar, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad equivalente al 10 por 
100 del mismo, tipo que sirvió de base 
para la segunda, saliendo, en esta ocasión, 
sin sujeción a tipo.

Y pueden asimismo participar en ella a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Las fincas objeto de esta subasta se en
cuentran especialmente hipotecadas por 
la Entidad ejecutante, que los autos y la 
certificación a que se refiere la regla 4.* 
están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador las acepta 
como bastantes la titulación y que las car
gas anteriores o preferentes y gravámenes 
—si existiere— al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta como bastantes y 
queda subrogado en la responsabilidad le 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y por último que éste 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Bienes que se sacan a subasta

Rústica: Tierra en término de Armunia 
de la Vega, Municipio de León, al sitio 
de la Valdocina y de la Hoz (actual ca
mino de la Valdoncina), de sesenta y una 
áreas y cincuenta y nueve centiáreas y 
que linda: Norte, herederos de Gregorio 
Alvarez; Este, camino de Armunia a Tro- 
bajo del Cerecedo; Sur, Miguel Vega y 
otros; y Oeste, Miguel Vega y otros, he
rederos de Gregorio Alvarez.

Dentro.de esta finca existen las siguien
tes edificaciones:

Primera.—Una vivienda para el casero, 
que se compone de planta baja y que .in
da por el Este, en una linea de 24 metros, 
con el camino de Armunia a Trabajo del 
Cerecedo y cuya superficie total es de 
168 metros cuadrados.

Segunda.—Nave número uno, de planta 
baja, en el lindero Norte de la finca que 
colinda con herederos de Gregorio Alva
rez, en linea de 60 metros con 90 centí
metros y colindante por el Sur, en parte, 
con nave número tres, y que ocupa una 
superficie de 532,5 metros cuadrados.

Tercera —Nave número dos, sita en el 
interior de la finca y al Sur de la ante 
rior, con una superficie de 480 metros 
cuadrados y es de planta baja.

Cuarta.—Nave número tres, al Oeste r!e 
la finca, colindante con fincas de Belar- 
mina Martínez y herederos de Gregorio 
Alvarez, en una linea de 48 metros y por 
el Norte con la nave número uno, en par
te, y que ocupa una superficie de 240 me
tros cuadrados y es de planta baja.

Quinta.—Nave número cuatro, al Sur 
de la finca, y colindante, en linea de 58

metros, con Miguel Vega y otros, siendo 
la superficie que ocupa de 728 metros 
cuadrados y es de planta baja.

Sexta.—Nave número cinco y construida 
en el lindero Sur-Oeste de toda la finca, 
colindante por el Sur, en línea de 8 me
tros, con Miguel Vega y otros; y por el 
Oste, en línea de 23 metros, con finca de 
Miguel Vega y otros; y por el Norte, co
linda, en parte, con la nave número seis; 
es de planta baja y ocupa una superficie 
total de 195 metros con 50 decímetros 
cuadrados.

Séptima.—Nave sexta, sita al Oeste de 
la finca y colindante, por tanto, con fin
cas d3 Miguel Vega y otros, en línea de 
23 metros; y al Sur con la nave número 
cinco, en parte. Es de planta baja y tiene 
una superficie de 115 metros cuadrados.

Todas las construcciones realizadas en 
la finca alcanzan una superficie total de 
2.439 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de León, al tomo 919, libro 32, folio 238, 
finca número 3.059, inscripción 4.“

Se estima para esta finca y las edifica
ciones que en ella se encuentran, un valor 
de treinta y cuatro millones (34.00.000) de 
pesetas.

Vivienda número cuarenta y cuatro. Vi
vienda de la planta undécima de la esca
lera derecha del cuerpo de edificación del 
Jardín de San Francisco, que es la única 
existente de la tal planta en la referida 
escalera, de la casa sita en León y su 
Jardín de San Francisco, con vuelta a ia 
calle Lancia y paseo de Covadonga. Se 
identifica como vivienda 11." E y tiene 
una. superficie construida de 190,24 metros 
cuadrados, siendo la superficie útil de 
139,54 metros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, pasillo, vestidor, seis habitaciones, 
cocina, despensa, dos cuartos de baño, 
cuarto de aseo y terraza al Jardín le 
San Francisco y linda, tomando como 
frente dicho jardín: Derecha, calle Lan
cia; izquierda, vivienda número 68, chi
menea de ventilación, rellano y caja de 
escalera y patio común; y por el fondo 
con vivienda número 20. Tiene dos puer
tas de acceso. Cuota de participación, 
1,075 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de León, al tomo 96B, libro 218, 
folio 156, finca 17.291, inscripción 1.*

Se estima, para esta vivienda, un valar 
de siete millones seiscientas mil (7.600.000) 
pesetas.

Dado en la ciudad de León a 2 de junio 
de 1984 —El Magistrado-Juez —El Secre
tario.—10.974-C. ‘

LOGROÑO

Edicto

Don José Luis López Tarazona, rviagio-
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Logroño,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado Se sigue procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, señalado con el número 743 
de 1983, a instancia de «Banco de San
tander, S. A.», contra «Construcciones 
CYR, S. A.-, en reclamación de 14.209.800 
pesetas de principal, intereses pactados 
y costas, en el cual se saca por vez pri- 

i mera en venta y pública subasta las 
fincas hipotecadas que luego se dirán, 
para cuyo acto se señala el próximo dia 
2 de julio, a las diez de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Fincas hipotecadas.- Todas ellas en ju
risdicción de Vlllamediana de Iregua (La 
Rioja):

Número 24. La vivienda o piso cuarto, 
tipo Cl, con acceso por el bloque 1, cons
ta de vestíbulo, pasillo, comedor-estar 
tres dormitorios, cocina, baño, un arma 
rio y terraza a fachada Norte. Ocupa unt 
superficie útil de 86 metros 77 decímetro: 
cuadrados, y construida, de 98 metros S» 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Re



gis tro de la Propiedad de Logroño, al 
tomo 1.780, libro 34, folio 153, finca 2.644, 
inscripción primera.

Número 41. La vivienda o piso cuarto, 
tipo C2, con acceso por e] bloque 2, que 
consta de vestíbulo, pasillo, comedor-es
tar, tres dormitorios, cocina, baño, un ar
mario y terraza a fachada Note. Ocupa 
una superficie útil de 88 metros 77 decí
metros cuadrados, y construida, de 98 me
tros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Logroño 
al tomo 1.780, libro 34, folio 1É>8, finca 
número 2.945, inscripción primera.

Número 59. La vivienda o piso cuarto, 
tipo D3, con acceso por el bloque 3, que 
consta de vestibulo, pasillo, comedor-es
tar, tres dormitorios, cocina, baño, un ar
mario y terraza a fachada Oeste. Ocupa 
una superficie útil de 89 metros 19 decí
metros cuadrados, y construida, de 97 me
tros 55 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Logroño 
al tomo 1.780, libro 34, folio 159, finca 
número 2.946, inscripción primera.

Número 73. La vivienda o piso cuarto, 
tipo A4, con acceso por el bloque 4, que. 
consta de vestíbulo, pasillo, comedor-es
tar, tres dormitorios, cocina, baño, dos 
armarios y terraza a fachada Norte. Ocu
pa una superficie útil de 76 metros 66 
decímetros cuadrados, y construida, de 86 
metros 72 decímetros cuadrados. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Lo
groño al tomo 1.532, libro 34, folio 102, 
finca 2.654, inscripción segunda.

Número 74. La vivienda o-piso cuarto, 
tipo B4, con acceso por el bloque 4, que 
consta de vestibulo, pasillo, comedor-es
tar. tres dormitorios, cocina, baño, tres 
armarios y terraza a fachada Oeste. Ocu
pa una superficie útil de 92 metros 37 
decímetros cuadrados, y construida, de 
105 metros 38 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de |a Propiedad de 
Logroño al tomo 1.532, libro 34, folio 105, 
finca 2.655, inscripción segunda..

Número 75. La vivienda o piso cuarto, 
tipo C4, con aoceso por el bloque 4, que 
consta de vestíbulo, pasillo, comedor-es
tar, tres dormitorios, cocina, baño, un ar
mario y terraza a fachada Este. Ocupa 
una superficie útil de 66 metros 77 decí
metros cuadrados, y construida, de 98 me
tros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Logroño 
ai tomo 1.532, libro 34, folio 108, finca 
númer0 2.656, inscripción segunda.

Todas ellas forman parte del edificio 
en Viliamediana de Iregua (La Rioja) 
denominado «La Cabaña», camino La So
lana, sin número, que Ocupa una super
ficie en solar de 9.000 metros cuadrados.

Valorada cada una de las fincas, en 
2.956.250 pesetas.

Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas que no cu

bran el valor de tasación, debiendo los 
licitadores consignar en la Secretaría del 
Juzgado o lugar destinado al efecto, al 
menos, el 10 por 100 del valor de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Los autos y la certificación dej Re
gistro a que se refiere la regla 4.* están 
de manifiesto en la Secretaría, se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores a los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Logroño, lo de mayo de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, José Luis López Tarazona
El Secretario.—10.042-C.

LOJA

Edicto

Don Miguel Angel Salas de la Torre, Juez 
de Primera Instancia de Antequera, en 
prórroga de jurisdicción, en este par
tido de Loja,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su

mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 208/82, a instancia de 
«Piensos Alcalá-Jaén, S. A.» (ALJASA), 
representada por el Procurador señor 
González Ramírez, contra don Luis y don 
Joaquín Amigo Jiménez, vecinos de Es- 
cóznar, en cuyos autos tengo acordado, 
en providencia de esta fecha, sacar a 
subasta pública, por primera v ;z y térmi
no de veinte días, las siguientes fincas 
hipotecadas a los demandados:

Propiedad de don Luis Amigo Jiménez-

1. Suerte de tierra, secano, en Solana 
del Cortijo de Casas Blancas, término de 
lllora, con cabida de 5 fanegas, equiva
lentes a 2 hectáreas 78 áreas 11 cen- 
tiáreas. Inscripción: Tomo 482, libro 225, 
folio 244, finca 13.854, inscripciones pri
mera y segunda.

Valoración: 1.000.000 de pesetas.
2. Suerte de tierra, secano, oon una 

fanega y 6 celemines, equivalentes a 70 
áreas 46 centiáreas 47,5 decímetros cua
drados, sita en el trance del Llano de la 
Cortijada de Escóznar, término de lllora. 
Inscripción: Al tomo 322, libro 153, fo
lio lo, finca 5.443, inscripciones novena 
y décima.

Valoración: 300.000 pesetas.
3. Casa en la plaza de San Francisco, 

de Escóznar, término de lllora, oon ex
tensión superficial de 240 metros cuadra
dos. Inscrita en el tomo -.82, libro 225, 
folio 247, finca 13.855, inscripciones pri
mera y segunda.

Valoración: 500.000 pesetas.
4. Haza de tierra, secano, en lllora, 

trance del Llano de la Cortijada, de Es
cóznar, de cabida 2 hectáreas 36 áreas 
31 centiáreas 50 decímetros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 482, folio 241, finca nú
mero 15.853, inscripciones segunda y ter
cera.

Valoración, 755.666 pesetas.
Propiedad de don Joaquín Amigo Ji- 

ménez.-
1. Suerte de tierra, secano, situada en 

Solana-del Cortijo de Casas Blancas, tér
mino de lllora, oon 1 hectárea 84 áreas 
17 centiáreas. En el resto de otra en igual 
sitio y término, de 5 fanegas. Inscripción: 
Tomo 482, libro 225, folio 237, finca 13.852. 
inscripciones segunda y tercera.

Valoración: 750.000 pesetas.
2. Suerte de tierra, secano, de 1 fa

nega y 8 celemines, equivalentes a 70 
áreas 46 centiáreas 47,5 decímetros cua
dradas, sita en el trance de] Llano de la 
Cortijada de Escóznar, término de lllora. 
Inscripción: Tomo 257, folio 226, libro 126, 
finca 6.371, inscripciones séptima y oc
tava.

Valoración: 500.000 pesetas.
3. Haza de tierra, calma secano, en 

lllora, trance del Llano de la Cortijada 
de Escóznar, de cabida 2 hectáreas 36 
áreas 31 centiáreas 50 decímetros cua
drados. Inscripción: Tomo 484, libro 226, 
folio 1, finca 13.857, inscripciones primera 
y segunda.

Valoración: 750.000 pesetas.

Para lá celebración de la subasta se 
ha señalado el día 12 de julio próximo, 
a las diez treinta horas, en la Seda 
Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Que servirán de tipos para 
la subasta las cantidades por las que fue
ron valoradas las finc^p en escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admi
tirán posturas inferiores al precio pactado 
para cada finca.

Segunda.—Que, para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del valor que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiend0 tomar parte a 
calidad de ceder el remate a teroera per
sona.

Tercera.—Que I09 autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla 4.» estén de manifiesto en la Se

cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

4.* Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Loja a 21 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Miguel Angel Salas 
de la Torre.—El Secretario, P. S.—3.234-3.

LUGO

Don Modesto Pérez Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 decano de Lugo,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 268/1983, se sigue procedimien- 
ro judicial sumario regulado en el artícu- 

,1o 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros de Galicia, repre
sentada por el Procurador señor Loren- 
7ana Teijeiro, contra doña Elisa Lindín 
Polo, mayor de edad, casada, vecina de 
Lugo, con domicilio en Santiago de Cas- 
lelo, número 1, para la efectividad del 
( rédito hipotecario sobre las fincas si
guientes:

1. «Curro de Rodas», inculto, de 3 hec
táreas 20 áreas. Linda: Norte, camino a 
Rodas; Sur, más donado a Bernardina 
Lindin Polo, de los herederos de José 
Carballo y Domingo Balsa; Este, Jesús 
Mirataya, Domingo Balsa y otro, y Oeste, 
carralera de Villalba a la Balsa.

Tipo de subasta, 8.350.000 pesetas.
2. «Da Penela», oasa de planta baja 

y alta con su alpendre, de antigua cons
trucción, con un terreno a su espalda, 
e-.i la travesía del Polo, midiendo el con
junto 160 metros cuadrados, que linda: 
Norte en una linea de 9 metros 56 centí
metros, travesía del Polo; Sur, en linea de 
10 metros 25 centímetros, más que dona
rá a Domingo Lindin Polo; Este, Manuel 
López Graña, pared medianera en me
dio, en cuanto a la casa y chantos pro
pios de esta finca, en medio, en cuanto 
al terreno, y Oeste, en linea de 16 me
tros 2? centímetros, más donados a Cle
mente Lindín Polo.

Tipo de subasta, 1.670.000 pesetas.

En providencia de hoy, se ha acordado 
sacar y se sacan a pública subasta las 
fincas embargadas, señalándose para ello 
el día 26 de julio de 1984, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. haciéndose saber a los posibles li
diadores que para tomar parte en ella 
habrán de consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de subasta de cada finca o lote, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
referidas cantidades o tipos; que los autos 
y la certificación del Registro están de 
manifiesto en esta Secretaria, entendién
dose que todo licitador aoepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate

Dado en Lugo a 17 de mayo de 1984.— 
El Visgisirado-Juez, Modesto Pérez Ro
dríguez- El Secretario.—10,024-C.

MADRID

Edictos

Don Luis Fernando Martínez, Ruiz, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado oon el número 980/1983, se si
guen autos sobre ejecutivo a instancia 

I del «Banco Zaragozano, S. A.», represen-



tado por el Procurador señor Aragón 
Nartín, contra don Alejandro Serna Gó
mez y doña Eloisa González Buitrago, 
mayores de edad, vecinos de Parla-Ma
drid, calle Pinto, 43, en reclamación de 
825.893 pesetas de principal y costas, en 
cuyos autos, por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez. término de vein
te días, los bienes que luego se dirán, se
ñalándose para que ello tenga lugar el 
día ]9 de julio próximo, hora de las diez 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado sito en plaza de Castilla, 
número 1, 4.’ planta.

Bienes objeto de subasta

Los derechos que puedan corresponder 
a los demandados en este procedimiento 
sobre el piso sito en Parla-Madrid, piso 
primero, letra B, de la oalle Pinto, núme
ro 43, valorados dichos derechos en la 
suma de 1.008.160 pesetas..

Condiciones de la subasta

Primera —Que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
de su avalúo.

Segunda—Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

lercera.—Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta —Que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la Se
cretaría para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro.

Dad0 en Madrid a 1 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis Fernando Mar
tínez Ruiz.—El Secretario.—3.245-3.

*

Don Angel Falcón Dancausa, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de los de Madrid,

Hago saber: Que el día 3 de julio próxi
mo, y hora de las once de su mañana, se 
celebrará doble y simultáneamente ante 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla, s,n., 
y en el Juzgado de igual clase de los de 
Benidorm, la venta en pública y primera 
subasta, acordadas en los autos de se
cuestro número 1.315 de 1979, seguidos a 
instancia1 del Banco Hipotecario de Es
paña, representada por el Procurador se
ñor García Arroyo, con don Rafael Villa- 
nueva Belmonte y doña Rosario de los 
Cobos Cembreros, y con doña Luisa Gon
zález Sainz y don Enrique Villanueva Bel
monte, actuales dueños de las fincas hi
potecadas siguientes:

Número 3. Piso primeíro derecha, si
tuado en la primera planta, sin contar la 
baja, de la casa letra A del bloque deno
minado .El Algar», en término de Beni- 
dorm, partida conocida con el nombre de 
Recó o Rincón de Loix, Pino y Crut. Cons
ta de varias habitaciones, cocina, baño- 
aseo y terraza descubierta. Cuota de dos 
enteros ochenta centésimas por ciento. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Villajoyosa al tomo 190, li
bro 77, Benidorm, folio 148, finca 11.279, 
inscripción tercera.

Número 10. Piso cuarto izquierda, si
tuado en la planta cuarta, sin contar la 
baja, de la casa letra A del bloque deno
minado apartamento «El Algar», en térmi
no de Benidorm, partido conocido con el 
nombre de Recó o Rincón de Loix, Pino y 
Crut. Consta de varias habitaciones, coci
na, baño-aseo y terraza descubierta. Ins
crita la hipoteca a favor del Banco en el

Registro de la Propiedad de Villajoyosa al 
tomo 190, libro 77, Benidorm, folio 183, 
finca 11.293, inscripción segunda.

Se advierte que servirá de tipo a esta 
primera subasta el de 340.000 pesetas para 
cada una de las fincas, señalado al efecto 
en la escritura de hipoteca; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de dicho tipo; que para 
tomar parte en el remate deberán consig
nar los licitadores el lo por 10 del tipo 
de la subasta; que la consignación del 
precio se realizará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del rema
te; que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos y sin tener 
derecho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Y que si se hicieren 
dos posturas iguales, se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
quince días hábiles, se expide el presente 
en Madrid a 4 de mayo de 1984 —El Ma
gistrado-Juez, Angel Falcón Dancausa — 
El Secretario.—3.499-3. :

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instanoia número 19 de 
Madrid, en autos ejecutivos 523/1981-M, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Aragón Martín, en nom
bre y representación de Juan García Sán
chez, titular propietario de la firma co
mercial «J-40 Mobiliario», contra doña 
María P. Visar Rivas y su esposo, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, los bienes embargados si
guientes:

«Piso vivienda letra A, en planta 12. 
de la calle Sirio, número 14 de esta capi
tal, adquirido por doña María Pilar Visar 
Ftivas, en estado de soltera a «Inmobi
liaria Urbis, S. A », mediante escritura 
otorgada ante el Notario don Julio Albi 
Agero el 24 de septiembre de 1979. Ins
crito en el Registro de la Propiedad nú
mero 2, al tomo 1.242, folio 180, finca 
número 57.067, inscripción tercera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 19 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, Edificio 
Juzgados, 5.” planta, se ha señalado el 
día 18 de julio, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 5.475.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. '

Segunda.—Para tomar parle en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera—Los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan suplidos por cer
tificación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante ]os 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para que sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente que firmo en Madrid a 7 de 
mayo de 1984.—El Magistrado Juez.—El 
Secretario.—3.239-3.

#

Doña Manuela Carmena Castrillo, Magis- 
trada-Juez de Primera Instancia del nú
mero 19 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 865 de 1983, se sigue expedien
te de suspensión de pagos de la Entidad 
«Irabia, S A.», promovido por la misma, 
representada por el Procurador don José 
Luis Ortiz-Cañavate y Puig Mauri, con 
domicilio social en esta capital, calle Vi- 
riato, piso 4.°, exterior, izquierda, en ouyo 
expediente se ha dictado en el día de 
la fecha auto por el que se declara en 
estado de suspensión de pagos a la referi
da Entidad, considerándola en el de insol
vencia provisional, y se ha acordado con
vocar a ios acreedores a la Junta general 
de quo trata el artículo 10 de la Ley 
de suspensión de pagos, señalándose pa
ra su celebración el dia 12 de julio del 
año en curso, a las cuatro de la tarde, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
planta quinta.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1984. 
La Magistrada-Juez, Manuela Carmena 
Castrillo.—El Secretario.—9.998-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado- 
Juez de Primera-instancia dei numero 7 
de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de procedimiento ludiciai su
mario reguiado por el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.726-A/ 
1982, promovidos por el Procurador don 
Fernando Aragón Martín, en nombre y 
representación de la Entidad «Banco 
Unión, S. A », contra don Miguel Martí
nez Azpiroz y doña Montserrat Berlana 
Fernández, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario, en cuyos autos, por pro
veído de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública y tercera subasta, 
por término de veinte dias y sin sujeción 
a tipo, la siguiente finca hipotecada que 
se persigue en este procedimiento:

«Vivienda situada a la derecha de la 
escalera en la planta novena ae la casa 
número 7 de la avenida de tíaviora, antes 
número 5 del bloque A l del Parque de las 
Avenidas, de esta capital. Dicha vivienda 
está señalada con el número 23 de todos 
los locales y pisos de que se compone el 
inmueble. Tiene una superficie de 217.63 
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
pasillo, cocina, oficio, comedor, salón, 
seis dormitorios, baño, dos aseos, dos te
rrazas principales y una terraza de ser
vicio.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Madrid al libro 1.044, 
folio 240, finca número 33.203.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 9 de julio próximo, a las diez 
horas, en la Sala Audiencia Je este Juz
gado, y si por causa de fuerza mayor no 
pudiera celebrarse lo será al día siguien
te o sucesivos, a igual hora, hasta que 
tenga efecto, y será bajo las condiciones 
siguientes:

Que dicha subasta se celebrará sin su
jeción a tipo.

Que los que quieran tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto la su
ma de 750.000 pesetas, importe del 10 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del ar-



tlculo 131 de la Ley Hipotecaría están de 
manifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la Entidad actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en ei «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente, que 
firmo en Madrid a 11 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Guelbenzu Ro
mano.—El Secretario, Antonio Zurita.— 
3.498-3.

*

Don Juan Saavedra Ruiz. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 20
de los de Madrid,

Hace saber: Que en los autos núme
ro 278 de 1983, seguido en este Juzgado 
a instancia de «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», representado por el Procu
rador señor Granados Well, y contra la 
Entidad «Cerrado del Río, S. A.», sobre 
reclamación de crédito, en procedimiento 
especial de secuestro y posesión interina 
de finca (cuantía 0.800.000 pesetas), vie
ne acordado, en proveído de esta fecha, 
sacar en pública subasta, por primera 
vez, y término de quince días, la finca 
que después se dirá, la que se celebrará 
el día 4 de julio próximo, a las once 
horas, doble y simultáneamente, en el 
Juzgado de Primera Instancia número 20 
de los de Madrid, y en el que por turno 
corresponda de Primera Instancia de Se
villa, con las siguientes condiciones:

Primera —Servirá de tipo de la subas
ta la suma de 13.600.000 pesetas, que fi
gura en la condición de 11 de la escritura 
de préstamo.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
el lo por 100 del tipo de dicha subasta, 
antes mencionado.

Cuarta.—Si se hicieran dos posturas 
iguales, so abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Quinta.—La consignación del precio se 
verificará a los ocho dias siguientes al 
de la aprobación del remate.

Sexta.—Que los títulos suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de 
manifiesto en la escríbanla y que los li
citadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Séptima.—Expresándose igualmente que 
las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Octava.—La descripción de la finca, es 
la siguiente:

«El Cerrillo», al sitio «Hacienda el Cam- 
delero», término de la Rinconada, con una 
extensión superficial de 67 hectáreas 54 
áreas 50 centiáreas. Tiene en su interior 
una casa-cortijo. Linda: Al Norte, con el 
rio Guadalquivir; al Este, con finca de 
la Compañía «Mengemor» acequia de ce
mento y finca de doña Ana Benjumea 
Medina; al Sur, con la carretera de Se
villa a Brenes y finca de don Miguel 
Sánchez Dalp y Calonge, hoy de don José 
Hidalgo Sánchez, y al Oeste, con ace
quia y finca de don Miguel Sánchez Dalp 
y Calonge, hoy de don José Hidalgo Sán
chez. En el interior de la finca descrita, 
rodeado enteramente por ella, ha sido 
construido un almacén para la faena de 
empaquetado y manejo de frutos y pro
ductos, formado por una sola nave diá
fana. junto al caserío del cortijo, con

estructura metálica, paredes y cimenta
ción de bloques prefabricados, cubierto 
de fibrocemento con carpintería metáli
ca en puertas y ventanas, que ocupa 
una superficie de 528 metros cuadrados.

Y oon el fin de que sirva para su pu
blicación en e] «Boletín Oficial del Esta
do», expido el presente, que firmo en Ma
drid a 16 de mayo de 1984.—El Magistra
do-Juez, Juan Saavedra Ruiz.—El Secre
tario.—3.232-3.

*

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de los de Madrid,

Hago saber: Que en autos número 901/ 
1982-A, que se siguen en este Juzgado 
conforme a la Ley de 2 de diciembre 
de 1672, a instancia del «Banco Hipoteca
rio de España, S. A.», sobre cobro de 
crédito hipotecario, se ha acordado la 
venta en primera y pública subasta, por 
término de quince días, de la finoa es
pecialmente hipotecada que se describe 
a continuación:

«En Móstoles. Edificio E-54, en la calle 
Arroyomolino, sin número. Vivienda tipo 
B, sita en planta alta 4.* del edificio. 
Ocupa una superficie construida de 66,65 
metros cuadrados, distribuida anterior - 
mente en vestíbulo, oomedor, estar con 
terraza, tres dormitorios, cocina y cuar
to de baño, tiene acceso por elementos 
comunes y está situada a la derecha, en
trando, al camerín del ascensor. Linda: 
al Norte y Oeste, lindes generales del 
edificio o fachada; Sur, rellano de esca
lera, hueco de ascensor y vivienda tipo 
C en la misma planta; Este, linde general 
del edificio y hueco de escalera. Su cuota 
es de 5,10 por loo.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco, 
en. el Registro de la Propiedad de Getafe, 
al tomo 2.630, libro 327 de Móstoles, fo
lio 170, finca número 29.425, inscripción 
segunda.

El remate se celebrará doble y simul
táneamente en este Juzgado y en el Juz
gado de igual clase de Móstoles (Madrid) 
y su respectivas Salas Audiencias, el día 
3 de julio próximo, a las once horas 
de su mañana.

Servirá de tipo para el remate la can
tidad de cuatrocientas sesenta mil pese
tas (460.000), y no se admitirán posturas 
que no cubran las dog terceras partes 
de dicho tipo.

No han sido presentados los títulos de 
propiedad del inmueble que han sido su
plidos por certificación del Registro, la 
cual, con los autos, estará de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, pre
viniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con la titulación, sin que ten
gan derecho a exigir ninguna otra.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, a] crédito 
de la entidad actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de log mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar en e) Juzga
do en que liciten, o en el establecimien
to destinado al efecto, el 10 por 100, en 
metálico, del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Si se hicieran dos posturas Iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes al de Ia 
aprobación del remate.

Dado en Madrid a 16 de mayo de 1984. 
El Magistrado Juez, Nicolás Díaz Mén- 
dez—Ante mí.—10.031-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 8 de Madrid,

Hago saber: Que el día 18 de julio pró
ximo a las once de la mañana, se cele

brará en este Juzgado, plaza de Castilla,
2. * p'tvnía y por gegunda vez, la subas
ta acordada en juicio ejecutivo número 
54B1983, promovido por el «Banco de 
Santander, S. A. de Crédito», contra «Dis
tribuciones Serna S. L.», don Cesáreo Na- 
varre Sierra y doña Juana Carrasco Cas
tillo, domiciliados estos en Getafe, calle 
Azucenas 6, 5.°, B, con las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de 1.110.000 pesetas, que resulta de reba
jar un 25 por 100 al de la primera, no 
adm, liándose postura alguna inferior a las 
dos terceras partes del mismo y pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; consignándose previamente el 
10 por 100 por lo menos de dicho tipo.

Segunda.—Se entenderá que el rematan
te acepta las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, subrogándose en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate 
(Regia 8.a, artículo 131 de la Ley Hipote
caria) •

Tercera.—Los títulos de propiedad se ha
llan suplidos por certificaciones del Regis
tro de la Propiedad unida a autos, donde 
podrán examinarse.

Bienes objeto de subasta

22. Piso quinto centro izquierda, del 
edificio señalado como bloque 7, portal
3, urbanización «Parque de las Margari
tas», de Getafe. Superficie 65 metros cua
drados, distriuidos en vestíbulo, comedor- 
estar, tres dormitorios, pasillo, cocina, 
cuarto de baño y terraza, con los linderos 
que figuran en autos. Inscrito al tomo 
228, folio 213, finca 15.328 del Registro 
de Getafe. Cuota 4,45 por olento.

Y para su inserción con veinte días 
hábiles de antelación por lo menos en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 17 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
3.240-3.

*

En virtud de lo acordado por el ílus- 
trlsimo señor Juez de Primera Instancia 
número 4 de esta capital, en el expediente 
número 1.576/b-l de 1983, sobre suspen
sión de pagos de la Entidad mercantil 
«Piensos de Mirobriga, S. A.» (PIMIRSA), 
domiciliada en Madrid, calle Capitán Ha
ya, 60, representada por el Procurador 
don Antonio Rodríguez Muñoz, por medio 
del presente edicto se hace público que 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado citar a los acreedores de dicha En
tidad a la Junta general de acreedores 
que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado (plaza de Castilla, 1, 1.' 
planta), el día 19 de julio próximo, a 
las diecisiete horas, oon la prevención de 
gue podrán concurrir personalmente o por 
medio de representante con poder suficien
te para ello; significándoles que hasta 
la mencionada fecha estarán a su disposi
ción en la Secretarla del Juzgado, los 
documentos a que se refiere e] articulo 
10 último párrafo de la Ley de 26 de 
julio de 1082.

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1084. 
El Secretario.—3.244-3.

*

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el llustríslmo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
los de Madrid, en autos de juicio espe
cial sumarlo de la Ley Hipotecarla nú
mero 82-A/B0, seguidos a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procura
dor señor Moreno Doz, contra don Grego
rio Martínez Gómez y otra, se ha acor
dado expedir el presente edicto, a fin de 
rectificar el error padecido del duplicado



con fecha 28 de marzo pasado, en ese 
-Boletín», por el q|ie se consignaba como 
número registral de la finca el 38.672, 
siendo el numero correcto el 38.673.

Dado en Madrid para su publicación 
en el -Boletín Oficial del Estado» a 19 
de mayo de 1984.—El Magistrado Juez.— 
El Secretario.—9.855-C.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 17 de los de Madrid, en los autos 
seguidos bajo el número 1.797/1983 P. E., 
por el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Organizzación Ibérica de Fi
nanzas S. A.», contra don Teófilo Gon
zález García y doña Luz Divina Calles 
Martin, se saca a la venta y por primera 
vez en pública subasta la siguiente finca:

Procedentes del edificio «Estoril», con fa
chada a la avenida de Portugal, números 
131, 133, 135 y 137, con vuelta a las calles 
de Turismundo y Nueva, bloque uno, nú
mero 131:

1. 52. Piso llamado «Octavo, tipo 1»
que es la finca independiente número 52, 
de la edificación dicha. Situado en planta 
actava, tiene una superficie de 84 metros 
con 3 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te, con pasillo, vestíbulo escalera y as
censores; derecha, entrando, con el piso 
tipo : de esta planta; izquierda, con zona 
libre interior, y fondo, con zona libre in
terior, próxima a la avenida de Portugal. 
Cuota de participación 0,72 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad núme
ro i de Madrid, al tomo 1.311 del archivo, 
libro 747 de la sección segunda, folio 229, 
finca número 34.107, inscripción segunda.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado el día 26 de 
julio próximo y hora de las doce, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para ia subas
ta la cantidad de 3.300.000 pesetas, no ad
mitiéndose posturas inferiores a la misma.

S gunda.—Para tomar parte en la su- 
basl t, deberán consignar previamente los 
lidiadores en la Mesa del Juzgado el 10 
por loo de las expresadas cantidades, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad correspon
diente estarán de manifiesto en la Secre
taría dei Juzgado para que puedan ser 
examinados por los llcitadores, entendién
dose que éstos se conforman con los títu
los dep ropiedad sin tener derecho a exi
gir ningún otro.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente' 
que firmo en Madrid a/22 de mayo de 
1984.—El Juez de Primera Instancia —El 
Secretario.—3.252-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia uñe
ro 16 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y con ej número 
337 de 1982, se tramita juicio ejecutivo 
a instancia de «Carbonell y Compañía 
de Córdoba, S. A.», representada por el 
Procurador señor Zulueta y Cebrián, con
tra «Pros, S. A.», representada por el Pro
curador señor Azpeitia Sánchez, sobre re
clamación de cantidad, en cuyos autos 
por providencia de este dia, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días há
biles de antelación, cuando menos, las fin

cas embargadas e inscritas a favor de la 
demandadas, siguiente:

Finca número 23.317. número 6, local 
número 2, situado en la planta baja de 
la casa número 67 de la calle Antonio 
López de esta capital. Tiene una super
ficie construida aproximada de 81 metros 
30 decímetros cuadrados. Linda: Por su 
frente, entrando, con pasillo de distribu
ción de entrada a los locales; por la 
derecha, entrando, con zona ajardinada de 
esta misma planta y que le es aneja al 
local número 1; por la izquierda, con la 
finca señalada con el número 7, local 3, 
y por el fondo, con el local número 1. 
Le corresponde una cuota de participa
ción en relación con el inmueble total 
y en sus elementos comunes de 20 centé
simas por ciento.

Finca número 23.319. Urbana, número 7, 
local número 3. situado en la planta 
baja de la casa número 6 de la calle 
Antonio López de esta capital. Tiene una 
superficie construida de aproximadamen
te 562 metros con 60 decímetros cuadra
dos. A esta finca la atraviesa el hueco 
de un ascensor del portal 5, por al que 
no tiene acceso. Linda: Por su frente o 
entradas con el pasillo de distribución de 
locales; por la derecha, entrando, con fin
ca número 6, local 2 y local número 1 
de la finca número 5; por la. izquierda, 
con la finca número 8, local 14 y finca 
8, local 4, y por el fondo, con avenida 
de Manzanares. Le corresponde una cuota 
de participación en relación con el inmue
ble total de 1,20 por 100.

Finca número 23.321. Urbana, número
8. Local número 4, situado en la planta 
baja de la casa número 87 de la calle 
Antonio López de esta capital. Tiene una 
superficie construida aproximada de 402 
metros con 20 decimetros cuadrados. Lin
da: Por su frente o entrada, con pasillo 
de distribución de entrada a locales; de
recha, entrando, con finca número 7, local 
3; izquierda, con finca 9 local 5, y finca 
17, local 13; fondo, finca 18, local 14.

Le corresponde una cuota de participa
ción en el total del inmueble y elemen
tos comunes del 0,88 por 100.

Finca número 23.323 Urbana número
9. Local número 5, situado en la planta 
baja, de la casa número 67, de la calle 
Antonio López de esta capital. Tiene una 
superficie construida de 187 metros con 
20 decimetros cuadrados. Linda: Al fren
te, con pasillo de distribución de locales; 
derecha, entrando, finca 8, local 4; iz
quierda, finca 10, local 6 y finca 16, local 
12 y dando con dicha finca 8. local 4. 
Le corresponde un total de participación 
en relación con el total del inmueble y 
sus elementos comunes del 0,42 por 100.

Las cuatro fincas descritas son parte in
tegrante de la finca registral 25.308, folio 
245, tomo 580 del archivo, libro 488 de 
la sección segunda.

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado se ha señalado el próximo 23 de 
julio y hora dé las once y se llevará 
a efecto baj0 las condiciones siguientes:

Primera.—Esta primera subasta se ce
lebrará separadamente y servirán de tipo 
para la misma las sumas siguientes, en 
que pericialmente han sido tasadas:

Finca 23.317, local número 2. 4.878.000 
pesetas.

Finca 23.319 local número 3 , 33.750.000 
pesetas.

Finca número 23.323, local número 5, 
11.232.000 pesetas.

Finca 23.321, local número 4, 24.132.000 
pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expreado tipo, 
pudiendo hacerse proposiciones a calidad 
de ceder el remate a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
lidiadores en la Mesa del Juzgado o en

el establecimiento destinado al efecto, el 
lo por loo efectivo del aludido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que la consignación del precio 
se verifioará a los ocho dias siguientes 
al de la aprobación del remate.

Cuarto.—Que si bien no han sido supli
dos los títulos de propiedad de las fincas, 
se hace saber que según la certificación 
de cargas expedida por el Registrador 
de la Propiedad número 23 de esta capital^ 
las cuatro fincas que se subastan, figuran 
inscritas a favor de la Sociedad denomina
da «Pros, S. A.», constituida por tiempo 
indefinido en la escritura otorgada el 13 
de febrero de 1978, ante el Notario de 
esta capital don José González Casanova. 
Inscrita en el Registro Mercantil de esta 
provincia, por compra que hizo, represen
tada por sus Consejeros Delegados don 
Antonio' Mañas Atienza, don Manuel Cala- 
trava Gómez, mayores de edad y vecinos 
de Madrid a la «Sociedad Inversora. So
ciedad Anónima», en la escritura autori
zada el 29 de diciembre de 1978

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984, 
para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Magistrado - Juez, Ernesto 
González Aparicio.—El Secretario.—3.249-3.

*

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número lo
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento judi
cial sumario que se sigue en este Juzgado 
conforme al artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de doña Francisca Gar
cía Paniagua, contra don Angel Ri
bas Santibáñez y doña María Alcalde Ca
sal, se ha acordado la- venta en segunda 
y pública subasta del inmueble especial
mente hipotecado propiedad de los deman
dados que a continuación se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
26 de julio de 1984, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 900.000 pesetas, rebajado el 25 

■por 100 del tipo que sirvió para la prime
ra subasta, y no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo, pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.“ del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Se entenderá que todo licitadór acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y ios prefe
rentes, si los hubiera, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin 'destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán consinar en este Juz
gado o en e] establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Número ochenta y cuatro.— 
Vivienda letra B, en planta segunda, co
rrespondiente a la cuarta de construc
ción, con acceso por la escalera izquier
da de la casa número 2 de la calle de 
Niza, en el Conjunto Residencial «Parque 
Estoril», en Móstoles. Mide 89 metros con 
13 decímetros cuadrados y consta de ves
tíbulo, estar-comedor, cuatro dormitorios, 
cocina, tendero, cuarto de aseo, cuarto 
de baño y una terraza situada en la fa
chada posterior o fondo del inmueble. Lin-



da: derecha, entrando, piso letra A, de 
esta planta, pero con acceso por la esca 
lera central: izquierda, piso letra A de 
esta misma planta y escalera; fondo, ca
lle de nueva apertura sin nombre, y al 
frente, el pasillo de acceso, hueco de es
calera izquierda, piso letra C de esta 
misma planta y escalera, y el patio de 
luces denominado B. Cuota: 831 milésimas 
por ciento.
- Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Móstoles, al folio 64, tomo 1 228 libro 
582 de Móstoles, finca 50.161, inscripción 
segunda.

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Nicolás Díaz Méndez.. 
El Secretario.—3.251-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado Juez de
Primera Instancia número 8 de esta
capital,

Hace saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 1.210/1079, seguido en este Juzgado 
a instancia de «Banco Pastor, S. A.», con
tra don Julián del Portillo Velasco, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, y sin sujeción 
a tipo, la siguiente finca:

Mitad del piso tercero A, de la casa 
número 6 de esta plaza de la República 
del Ecudador en esta capital, cuya super
ficie del piso entero es de 81,49 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, Comedor, 
estar, cocina, baño, aseo y tres dormito
rios. Linda: Frente o entrada, rellano es
calera patio central y piso tercero C; 
derecha, rellano escalera y piso tercero 
B; izquierda, patio interior y pisos ter
cero E; fondo, calle Oruro. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 7 de 
esta capital, al tomo 113, folio 218, finca 
5.332, inscripción teroera.

Para la celebración de 1- subasta se 
ha señalado el dia 28 de julio próximo 
a las doce horas, en ]a Sala de Audiencias 
de este Juzgado, previniendo a los iicita- 
dores:

Primero —Han de consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda, es 
decir, de la cantidad de 1 069.556 pese
tas.

Segundo —Que los títulos de propiedad 
del piso completo se han suplido por cer
tificación del Registro, y se hallan en los 
autos de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que el rematante los acepta co
mo bastantes, sin poder exigir otros.

Tercero.—Las cargas anieripres o pre
ferentes al crédito del actor quedan sub
sistentes, sin dedicar a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
comprador las acepta y se subroga en 
su responsabilidad.

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario — 
3.250-3.

*

Don César Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia númci o 21
de Madrid,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 18/82, que se sigue en este Juz 
gado a instancia de «Meroedes Benz Es
paña, S. A.», contra don Jesús Méndez 
de Dompablo, se ha acordado ia venta, 
en primera y pública subasta, de ios bie 
nes muebles embargados al demandado, 
que a continuación se expresan.

Se ha señalado para el remate el día 
13 de julio de 1984, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad del avalúo para cada uno de los 
vehículos, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero.

Para tomar parte en la subasta, los 
lidiadores deberán consignar previamen

te, en este Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, el 10 por 
100 en metálico, del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a li
citación.

Bienes objeto de subasta

Semirremolque marca «Panissars*, 
M-10712-R, valorado en 2.000.000 de pe
setas.

Semirremolque marca «Panissars-, 
M-10841-R, valorado en 2.000.000 de pe
setas.

Camión tractor marca -Pegaso-, M-0811- 
EB, valorado en 1.400.000 pesetas.

Camión tractor, marca «Volvo», M-9346- 
CT, valorado en 1.100.000 pesetas.

Camión tractor, marca «Volvo», M-5B78- 
BJ, desguazado por siniestro, valorado en 
400.000 pesetas.

Camión cisterna, marca «Barreiros», 
M 9503, valorado en 400.000 pesetas, en 
reparación, le falta motor y caja de cam
bio.

Camión, motor «Mercedes Benz» M-2518- 
DP, valorado en 1.600.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial 'del Estado», expido el presente 
en Madrid a 28 de mayo de 1984.—El 
Magistrado-Juez, César Uriarte López.— 
El Secretario.—3.235-3.

*

En virtud de providencia de hoy dicta
da por el Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de los de esta capital, sito en 
plaza de Castilla, número 1, 2.* planta, 
en procedimiento sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1.922/1983, 
instado por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel Al
tares Madrid y doña Victoriana Ruiz Mar
tín, en reclamación de un crédito hipote
cario se está a la venta en pública su
basta por segunda vez y por separado las 
fincas hipotecadas siguientes:

En Madrid (antes término municipal de 
Vallecas): Demarcación del Registro de 
la Propiedad número 19 de esta capital.

1. * Tierras al sitio canteras de Mal- 
trón, de 77 áreas 29 centiáreas. Confina 
actualmente: A Oriente, camino de Valde- 
carros; Sur, oon este citado; Poniente, 
Canteras, y Norte, Josefa Soriano. Finca 
26.759 del Registro citado. Tipo. 795.000 
pesetas.

2. * Otra al sitio camino de Perales de 
1 hectárea 44 áreas y 88 centiáreas. Con
fina actualmente: Oriente, camino de los 
Carriles, hoy Valmediano; al Sur, casa 
de Oñate; Poniente, camino de Perales, 
y Norte, casa de Oñate. Finoa registra! 
26.761. Tipo: 2.000.025 pesetas.

3. * Otra al sitio de Malpartida, de 1 
hectáreas 44 áreas y 88 centiáreas. Confi
na: Al Norte, casa de Oñate; Oriente, 
camino de Valdecarros; Sur, don Miguel 
Marcos, y Poniente, herederos de Manuel 
Vélez. Finca registral 2p.763. Tipo pese
tas 2 025.000.

4. ” Otra al sitio de Valdecarros, de 
82 áreas y 11 centiáreas. Confina en la 
actualidad, a Oriente, tierra de Eustaquio 
Loeches; Sur, Dionisio Rolda y herederos 
de don Manuel Vélez; Norte, don Juan 
Loeches, y poniente, herederos de don 
Manuel Vélez. Finca registral 26.765, Ti
po: 1.110.000 pesetas.

5. ’ Otra al sitio de Los Barranqul- 
llos, dividida por un oamino de 2 hectá
reas 25 áreas y 40 centiáreas. Confina: 
A Oriente, don Manuel Alonso Bartinez, 
don Luis Bruguera y herederos de don 
Juan Bautista Nombiella; Poniente, Con- 
treras, herederos de don Manuel Vélez 
y Duquesa de Sevillano; Sur, casa de 
Oñate, y Norte, cañada del Santísimo 
Finca registral 20.767. Tipo, 3.135.000 pe
setas.

6. ‘ Otra al sitio Huerta del Garrote, 
de 1 hectárea 9 áreas y 80 centiáreas. 
Confina a Oriente, con tierra quo labra 
Guillermo Pingarrón; Sur, arroyo de la 
Gavia; Poniente, herederos de don Anto

nio Murcia, y Norte, cerros tornilleros. 
Finca registral 26.769. Tipo, 1.480 000 pese-

7.“ Otra al sitio de La Veguilla, de 
3B áreas 63 centiáreas. Confina: A Oriente, 
Juan Loeches; Sur, herederos de Martín 
López Canteras; Poniente, Dionisio Rol
da, y Norte, don Luis Bruguera; la divide 
el arroyo de La Gavia. Finca registral 
número 26.771. Tipo, 435.000 pesetas.

8/ Otra al sitio de las Canteras de 
Maltrán, próxima a ella y sitio de Los 
Cochinos, de 40 áreas y 80 centiáreas. 
Linda: A Oriente, testamentaria excelen
tísima señora Condesa de Campo Real; 
Sur, cañada del Santísimo; Poniente, tie
rra de herederos de don Manuel Vélez, 
y Norte, camino de los Huertos o de Garro
te. Finca registral 26.773. Upo 555.000 pe
setas.

9* Otia al sitio de Las Canteras de 
Maltrán. de 1 hectárea 10 áreas y 54 
oentiáreas. Linda: A Oriente, camino de 
Valdecarros; Sur, casa de- Oñate; Ponien
te, Alonso Martínez, y Norte, doña Paula 
Dana. La divide Las Canteras. Finca re
gistra! número 28.775. Tipo 1.590 000 pe
setas.

10. Otra al sitio de Malpartida, de 1 
hectárea 18 áreas 69 centiáreas. Linda: 
A Oriente y Norte, herederos de don Ma
nuel Vélez; Sur, camino de Valdecarros y 
Poniente, tierra que labra Mariano Villa, 
de la casa de Oñate. Finca registral 26.777. 
Tipo 1.590.000 pesetas.

11. Otra al sitio de Malpartida, de 11 
hectáreas 0 áreas y 44 centiáreas. Confina: 
A Oriente y Norte, herederos de don Ma
nuel Vélez; Sur, camino de Valdecarros 
y Poniente, tierra que labra Mariano Vi
lla, de la casa de Oñate. Finca registral 
26.779 Tipo, 1.470.000 pesetas.

Cuva subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 20 
de julio próximo, a las doce horas, pre
viniéndose a los lidtadores:

Primera.—Que el tipo de subasta es el 
expresado al final de la descripción de 
cada finca para la misma, siendo el 75 
por 100 del tipo que sirvió para cada 
una de ellas en primera subasta, no admi
tiéndose posturas que no cubran el referi
do tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del tipo de la finca que deseen 
licitar, sin lo que no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registró de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.

Cuarta.—Que las oargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1984.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario — 
3.248-3.

MALAGA

Edicto

Don José Luis Suárez Bárcena de Llera,
Magistrado-Juez de Primera Instancia

número 3 de Málaga y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramitan autos de procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia del Procurador don Jo
sé Manuel González González, en nombre 
de Caja Rural Provincial de Málaga, con
tra finca especialmente hipotecada por 
•Industrias Malagueñas de la Carne, So
ciedad Anónima» («Incarsa»), bajo el nu
mero 976 de 1980, en los que en providen
cia de osta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez y tipo



del 75 por 100 de la primera, término 
de veinte días y bajo las demás condi 
ciones quo se dirán, la finca que a con
tinuación se describe; habiéndose seiiu:a 
do para el acto del remate en |a Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 76 de 
julio próximo, a las doce de la mana na.

Finca objeto de subasta

«Rústica.—Predio rústioo situado en tér
mino municipal de Alora. Partida Ano
rias del Río Acá, en las proximidades 
de la estación férrea de Córdoba a Mála
ga, con una superficie de 5.113 metros 
cuadrados aproximadamente. Dentro de 
esta finca y formando parte' integrante 
de la misma, radican dos casas, una des
tinada a cochera, de superficie descono
cida, y una casa principal señalada con 
el número 5 del barrio de la Estación, 
que consta de dos plantas y en cada una 
de ellas dos pisos, ignorándose su super
ficie. Está atravesada por la acequia Mo
lino de la Cuesta, con cuvas aguas se 
riegan sus tierras. Obra Nueva Edificio 
compuesto de tres naves distribuidas en 
diversas dependencias, que ocupa una su
perficie de 460 metros cuadrados.*

Inscripción; al tomo 562 de Aiora, folio 
68, tinca 9.284 duplicado, inscripciones 4.a 
y 7.a

Tipo de esta segunda subasta; pesetas 
10.744.200.

Condiciones de la subasta

Primera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en este Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el indicado y no se admitirán pos
turas inferiores al mismo; pudiéndose ha
cer el remate en calidad de ceder a un 
tercero.

Tercera.—Los autos y certificaciones a 
que se refiere la regla 4.* del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose
?ue todo lioitadar acepta como bastante 
a titulación, y que las cargas anteriores 

y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinóión el precio del remate.

Dado en Málaga a 21 de mayo de 1984. 
El Magistrado - Juez, José Luis Suárez 
Bárcena de Llera.—El Secretario.—3.253-3.

RONDA

Edicto

Don Francisco Carrillo Vinader, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Ron 
da y su partido,

Hago saber; Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría /del que refrenda, 
se tramitan bajo el número 158/1982, pro
cedimiento judicial sumario dél artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, contra «Marsol, S. A.*, con 
código de identificación fiscal número 
A-29000517, domiciliada en Má'aga, carre
tera de Cádiz-Málaga, constituida por es
critura autorizada en Málaga, ante el No
tario que fue de la misma don José Ma
nuel Avila Pía, el día 21 de diciembre 
de 1062, e inscrita en el Registro Mer
cantil de esta provincia, en el tomo 84 
del archivo, libro 12 de la sección de 
Sociedades Anónimas, folio 88. hoja 201. 
inscripción primera, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos por resolución 
de esta fecha, se ha acordado a instancia 
de la parte actora, sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, la finca hipotecada aue al final se 
expresará, cuya subasta se celebrará en

la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 14 de septiembre venidero, a las 
doce y treinta horas de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes;

Primera—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es el de pese
tas 12.740.000, y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, las que podrán 
hacerse a calidad de cederse el remate 
a un tercero.

Segunda.—Los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la Mesa de este Juz
gado, o establecimiento público destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo estableci
do, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Tercera,—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que^el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de la subasta:

A) Chalé de la urbanización «El Can
dado*, término de la ciudad de Málaga, 
que comprende la edificación principal y 
que consta de plrnta de se misó taño, dia
tribuida en vestíbulo, sala de estar, sala 
de máquinas, dos salas de juegos para 
niños, aseos, bodega lavandería, plancha 
y garaje, planta baja con vestíbulo-come
dor, cocina con oficio, lavandería y plan
cha, salón con terraza y habitación de 
estar diario, aseos, distribuidor, baño, ves- 
tidor, dormitorio, y planta alta, distriuida 
en cuatro dormitorios y tres baños. La 
superficie construida en la planta de se- 
mdsótano es de 680 metros cuadrados, en 
la planta baja, de 507 metros cuadrados 
y en la planta alta de 171 metros cua
drados.

Edificación complementaria que consta 
de dos plantas baja y alta. La baja dis
tribuida en cocina, baño, dos dormitorios, 
comedor, pasillo y hall, aseos, dos du
chas y habitaciones trasteros, y la prime
ra planta, a la que se accede por esca
lera que arranca desde la baja, con salón, 
sala-bar y terraza, comprendiendo una su
perficie construida total de 264 metros 
cuadrados, entre ambas plantas. Se han 
construido asimismo, una pisicina y una 
pista de tenis. La superficie de la parcela 
ocupada por las edificaciones se destina 
a zona de desahogos, jardines y accesos, 
siendo sus linderos los siguientes; Norte, 
en linea de 60 metros, con parcela de 
don Francisco Espejo Nevot; por el Sur, 
en línea de 60 metros, con el camino 
viejo de Vélez-Málaga; por el Este, en 
línea de 100 metros, con terrenos del 
«Club El Candado, S. A.», y por el Oes
te, en línea de 100 metros, con parcela 
de don Francisco Espejo Nevot, ya cita
da, y mide una extensión superficial de 
8.000 metros cuadrados.

Es la finca registral número 19.731 -N 
del Registro de la Propiedad número 2 de 
Málaga.

Dado en Ronda a 19 de mayo de 1984.— 
El Juez de Primera Instancia, Francisco 
Carrillo Vinader—El Secretario.—8.938-C.

SAN FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha en los autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
382/62,B, promovido por la Caja de Aho

rros del Penedés, que goza del beneficio 
de pobreza, contra don Raimundo Gómez 
Guilién y doña Simeona Lara Arjona, en 
reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, se saca a pública subas
ta por segunda vez y término de veinte 
días, la siguiente finca; Entidad núme
ro 10. Vivienda piso 4.°, puerta 2.a, de 
la casa sita en Martorell, pasaje Padró, 
escalera F de superficie útil 60,67 metros 
cuadrados. Se compone de recibidor, co
medor, cocina, tres dormitorios, lavadero 
y terraza con trastero y un aseo. Linda; 
al frente; entrando al edificio, con dicho 
pasaje; a la derecha, vivienda puerta pri
mera de la misma planta y escalera gene
ral; a la izquierda, con don Pedro voltá 
Ferrer; y al dorso, con patio de la pro
pia casa. Tiene un coeficiente de 8 ente
ros por 100.

Inscrita en e] Registro de la Propiedad 
de Sant Feliú de Llobregat, al tomo 1.133, 
libro 78, folio 10, finpa número 3.581, ins
cripción primera.

Valorado en 787.500 pesetas.
Para la celebración de la subasta se 

ha señalado el día 12 de julio próximo, 
a las once horas, en ]a Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Dalt, 
números 10-12, de Sant Feliú de Llobre
gat, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán cónslgnar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
estaolecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de 
la titulación de la finca.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
ja responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preoio del re
mate.

Dado en Sant Feliú de Llobregat a 15 
de mayo de 1984.—El Juez de Primera 
Instancia.—El Secretario.—4.752-A.

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

Don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez de
Primera Instancia de San Lorenzo de

El Escorial y su partido,

Hago saber: Que en eBte Juzgado de 
Primera Instancia y con el número 434/ 
1981, se siguen autos, de juicio ejecutivo 
a instancia de don Emilio Ballesteros Pe- 
láez, representado por la Procurador se
ñorita Pozas Garrido, contra la vecina 
de Pozuelo de Alarcón doña María del 
Rosario Alcaraz Oliver, sobre reclama
ción de cantidad, haciendo saber por me
dio del presente que por providencia del 
día de la fecha se sacan a subasta los 
bienes embargados a la demandada por 
término de ocho días, y señalándose al 
efecto la audiencia del próximo día 13 
de julio de 1984, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por primera vez, siendo si precio o tipo 
de la subasta 1.360.000 pesetas, para res
ponder de principal y costas.

Terreno al sitio de Valdelaguna y Pra
do del Espino, tiene una cabida, según 
el título, de 77 áreas y 4 centiáreas, aun
que por medición recientemente practica
da resulta tener una cabida aproximada 
de 80 áreas, y linda: al Norte, con la 
carretera de Boadilla a Madrid: al Sur, 
don Victoriano Requejo; al Este, herede-



ros de don Pedro Dagance, y al Oeste, 
resto de la finca de donde se segrega 
de doña Carmen, don Alfredo, doña Ju
lia y doña María de las Nurias. Marqués 
Tejado, y don Juan Marqués Frades.

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pozuelo de Alarcón, tomo 
189 moderno, libro 23 de Boadilla del Mon
te, finca número 1.289,' folios 209 a 211, 
inscripción tercera.

Pesa sobre esta finca el gravamen de 
embargo preventivo contraído por este 
juicio ejecutivo. Ha sido tasado en el pre
cio de 1.380.000 pesetas.

Se significa: Que la subasta tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, bajo las siguiente condiciones:

Primera.—Que para tomar parte eh ella 
será preoiso depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento al 
efecto una cantidad por lo menos igual 
al lo por 100 del valor de] bien inmueble 
descrito, en concepto de fianza.

Segunda.—Que se rechazarán las postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del precio de tasación.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de poder ceder a terceros. 

■ Cuarta.—Que los autos quedarán de ma
nifiesto al público, en relación oon la su
basta, en la Secretaria de este Juzgado, 
durante las horas de audiencia.

Quinta.—Que se entenderé que todo li- 
citador acepta como bastante a efectos 
de la subasta la titulación, y que las car
gas y ios gravámenes anteriores subsis
tirán, entendéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de] remate.

Sexta.—Que el deudor podrá liberar sus 
bienes pagando el principal y las costas, 
antes del remate.

Dado en San Lorenzo de El Escorial 
a 9 de mayo de 1984 —El Juez, Alberto 
Barbasán y O r 11 z. — El Secretario — 
10.002 C.

SAN SEBASTIAN

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo aoordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 3 de Familia de los 
de San Sebastián y su partido, don Car
los Javier Alvarez Fernández, en autos 
de divorcio sin acuerdo que se tramitan 
en este Juzgado, bajo el número 148/83, 
a instancias de doña María Elena Mos- 
queira Parada, designada de oficio y ha
biéndose concedido el beneficio de pobre
za, frente a su esposo don Perfecto Cas
tro Suárez, en ignorado paradero, para 
que en el término de veinte días, se le 
emplace, para que comparezca en autos 
por medio de Abogado y Procurador y 
conteste a ja demanda, bajo el apercibi
miento de que si no lo verifica, será de
clarado en rebeldía y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que la presente cédula de em
plazamiento tenga lugar, expido y firmo 
el presente en San Sebastián a 12 de ma
yo de 1084,—El Secretario.—7 675 E.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don José Ramón Alonso Mañero, Magis
trado-Juez do Primera Instancia núme
ro 2 de Santa Cruz de Tenerife y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y ba
jo el número 207/83, se siguen autos del 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecará, a instan
cias del Procurador don Ricardo Hodg- 
mon Coll, en nombre de la Caja Gene
ral de Ahorros y Monte de Piedad de 
Santa Cruz de Tenerife, contra don Bal- 
vino Armando Pérez Santos y doña Ma
rta Nieves Frias Martin, don Esteban Pe

dro Pérez Santos y doña Carmen Dolores 
Pestaño Martin, don Mateo Méndez San
tos y doña Isidra Orlanda Santos Mar
tín, y contra el actúa] propietario de ja 
finca don José Carlos Rodríguez Díaz y 
doña Angela Rodríguez Díaz, sobre cobro 
de 1.200.000 pesetas; y en dicho procedi
miento, por resolución de esta fecha, he- 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
señalado en la escritura de préstamo hi
potecario. el bien inmueble especialmen 
te hipotecado que al final se dirá, bajo 
las siguientes condiciones:

No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo señalado, en la escritura de 
préstamo hipotecario. Para tomar parte 
en la misma deberán l0s Imitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, 
al 10 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Para 
el acto del remate se ha señalado el día 
10 de julio, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en 
esta capital, calle Ruiz de Padrón, 3.”, l.°

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría; y se entenderá que todo Imita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las carpas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Finca de que se trata

Número 1. Local enolavado en la plan
ta de semisótano del edificio en esta ca
pital, calle de Numancia, número 55. Mi
de 211 metros 92 decímetros cuadrados 
y consta de una sola nave y aseos. Lin
da: mirando desde la calle de Numancia, 
frente, con subsuelo de la calle Numan
cia; izquierda con subsuelo de la oalle 
letra A en proyectó; derecha, oon jar
dín y edificio de doña María del Carmen 
Cruz Delgado, y por la espalda, oon finca 
de los señores Cruz González Polal y Cruz 
Polal. Tiene asignada una ouota de par
ticipación en las cargas, beneficios y ele
mentos comunes en relación con el valor 
total del inmueble de 11 centésimas y 
50 centésimas de otra.

Inscripción primera de la finca 32.008, 
al folio 50 del libro 445 de esta oapltal.

La finca está tasada para que sirva 
de tipo en la subasta en 2.250.000 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 7 
de mayo de 1984.—El Magistrado-Juez, 
José Ramón Alonso Mañero.—El Secre
tario. —3.233 3.

SANTANDER

Don Guillermo Sacristán Represe, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Santander,

A virtud de lo acordado por el Uustrf- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 3 de esta ciudad, en 
providencia dictada con esta fecha en el 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancia de la Caja de Ahorros de San
tander y Cantabria, que litiga con el bene
ficio de pobreza, contra don Carlos Ló
pez González y su esposa, doña María 
Corona Gómez Cosío, en reclamación de 
un crédito hipotecario, se anuncia por es
te censo la venta en pública subasta, por 
primera vez por término de veinte días, 
de la siguiente finca hipotecada por los 
de manados:

Vivienda letra F de la planta primera, 
oon acceso por los portales situados a 
los vientos Norte v Sur del edificio radi
cante en Sunnces, sito en El Castro, tie
ne una superficie construida de 09 metros 
y 96 decímetros cuadrdos; se compone

de hall, cocina, salón-comedor, baño, tres 
dormitorios y terraza. Linda: Norte, esca
lera de acceso y vivienda letra E; Sur 
y Este, terreno a elementos comunes, y 
Oeste, vivienda letra F de la planta se
gunda. Lleva como anejo inseparable la 
plaza de garaje señalada con el número 
11, situada en el sótano. Cuya finca ha 
sido tasada en la suma de 5.004.000 pese
tas.

Que el remate tendrá* lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, el dia 11 de sep
tiembre próximo, y horas de las doce, 
previniéndose a los lidiadores oue para 
tomar parte en la subasta será preciso 
que consignen previamente en la Mesa 
del Juzgado o en un establecimiento de 
los destinados al efecto el 10 por Ido del 
tipo de tasación de las expresadas fin
cas.

Que los expresados inmuebles salen a 
subasta por los tipos exprsados en su ta
sación, convenidas ¿T”efecto en la escri
tura de hipoteca, no admitiéndose pos
tura alguna inferior a dichos tipos.

Que los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 8.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aprobada, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Santander a 6 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Guillermo Sa
cristán Represa.—El Secretario,—4.537-A.

SEVILLA

Edictos

Don Santos Bozal Gil, Magistrado Juez, 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia de esta fecha, reoafda en los autós 
número 1.883 de 1981. sobre juicio ejecu
tivo promovidos por la Sociedad «Envases 
Carnaud, S. A.», representado por el Pro
curador don Manuel Estrada Aguilar, con
tra la Entidad «Conservas Vegetales Li- 
nenses, S. A.», obn domicilio social en 
Madrid, calle Alcalá, número 30, 3.°, se 
saoa a la venta en pública subasta por 
vez primera término de veinte días, |os 
bienes que se dirán, señalándose para su 
remite en el remate en el mejor postor, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 20 de julio próximo, y hora de 
las doce de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera—Sale a licitación por la can
tidad que se expresará; no admitiéndose 
posturas inferiores a 57.083.335 pesetas, 
dicho tipo, pudiéndose realizar e| remate 
a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual 
al menos del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, ou- 
vas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, exoept0 la del mejor 
oostor, que quedará reservada en depó
sito como garantía de] cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte 
de pago del preoio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo liclta- 
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secreta
ria ios títulos, suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante



los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismoí, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y vaior en 
licitación:

Parcela de terreno con una casa encla
vada en muy mal estado, sita en el par
tido del Zabal, término municipal de La 
Linea; mide 108 .metros de frente por 
£00 metros de'profundidad, equivalentet 
a 21.600 metros cuadrados; y linda: al 
Norte, con resto de finca matriz, separa 
do por vial: al Sur, oon don Alonso Gil 
y otros; al Este, con la carretera de La 
Linea la genera] de Cádiz-Málaga, en la 
que enlaza por Puerto del Higuerón, sepa
rada por una distancia de 15 metros, y 
al Oeste, oon resto de la finca matriz. 
Sobre dicha parcela han sido construidas 
las siguientes edificaciones: Oficinas y vi
vienda: Forman un cuerpo de edificio de 
dos plantas con una superficie total de 
217 metros cuadrados, nave almacén, con 
una superficie de 3.075 metros cuadrados. 
Nave enfriamiento y almacén de envases, 
con una superficie de 410 metros cuadra
dos. Nave de fabricación y dependencias, 
de una superficie de 2.665 metros cuadra
dos. Nave comedor y falsa, y oerramien
to exterior y urbanización.

Inscripción primera, finca número 9.563, 
folio 202, libro 147 de la Linea.

Valor en licitación: 83.025.000 pesetas.

•Vivienda número 1, tipo B, derecha, 
en la 2.a planta del bloque número 6, 
oon entrada por el portal número 9, de 
la Línea; tiene una superficie construida 
de 79 metros 89 decímetros cuadrados; 
está compuesta de estar-comedor, cocina, 
despensa, terraza, tres dormitorios, casillo 
de distribución y cuarto de baño: tiene 
su entrada desde el descansillo de la es
calera y tomando como fachada la del 
propio portal, linda: frente, descansillo y 
zona verde que la separa de la zona de 
aparcamiento interior a la que se llega 
desde ]a avenida de Maria Guerrero, por 
medio de la calle de nueva apertura y 
vial abierto en finca matriz; derecha, en
trando, patio de luces y vivienda izquier 
da del portal 7. del bloque 5, y zona 
verde; izquierda, caja de escalera, descan
sillo y vivienda izquierda del mismo por
ta] 9, y fondo, patio de luces y vivienda 
izquierda del portal 8 del mismo edificio.

Inscripción segunda, finca nú m e r o
14.760, folio 160, libro 203 de La Línea.

Valor en licitación: 1.750.000 pesetas.
Vivienda número 12, tipo B, izquierda,

en la 2.a planta, del bloque número 6, 
oon entrada por el portal número 9, de 
La Línea; tiene una superficie construida 
de "9 metros 89 decímetros cuadrados; 
está compuesta de estar-oomedor, pasillo, 
cocina, despensa, terraza, tres dormito
rios y cuarto de baño; tiene su entrada 
desde el descansillo de la escalera y to
mando como fachada la del propio portal, 
linda: frente, descansillo y zona verde que 
la separa de la zona de aparcamiento 
inferior a la que se llega desde la avenida 
de Maria Guerrero por medio de la calle 
de nueva apertura y vial abierto en la 
finca matriz; derecha, entrando, caja de 
escalera, descansillo y vivienda derecha 
del mismo portal 9; izquierda, zona ver
de que la separa de finca de don Luis 
Vichino y con patio de luces; y por el 
fondo, patio de luces y vivienda derecha 
del portal 8, del mismo edificio.

Inscripción segunda, finca núm .ero
14.761, folio 163, libro 203 de La Linea

Valor en licitación: 1.750.000 pesetas.

Dado en la ciudad de Sevilla a 30 de 
abril de 1984.—El Magistrado-Juez. Sanios 
Bozal Gil.—El Secretario.—3.247-3.

*

Don Antonio Salinas Yanes, Magist.-ado-
Juez de Primera Instancia número 4

de Sevilla,

Hago saber: Que por proveído de esta 
fecha dictado en el procedimiento judicial

sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, que en este Juzgado se tramita 
con el numero 1.236 de 19B3-R, a instan
cia de la Caja de Ahorros Provincial San 
Femando de Sevilla, representada por el 
Procurador don Rafael Espina Carro, con
tra la finca que 6® dirá, hipotecada por 
don Francisco Anglada Angiada y doña 
María Dolores Curado José, sobre efecti
vidad de crédito hipotecario, se ha acor
dado proceder a la pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias y 
condiciones que.se expresarán, la finca hi
potecada, para cuyo acto, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día 27 de julio 
próximo, a las doce de la mañana, bajo 
las siguientes:

Primera.—Sirve de tipo para la subas
ta, la cantidad de 2.040.000 pesetas, que 
es el pactado en la escritura de constitu
ción de .hipoteca, no admitiéndose postu
ras que saín inferiores a dicho tip<>-

Segunda.—Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efectq, 
una cantidad en efectivo igual, por lo 
menos, al 10 por 100 que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, ex
cepto el acreedor demandante que podrá 
concurrir como postor sin consignar can
tidad alguna.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaría 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y, que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, el crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose también que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de la subasta

•Piso vivienda letra A, en planta 2.a, 

del porta* 1, de la oasa número 14, de 
la calle Bami, esquina a Castillo de Ata
ñía, de esta ciudad de Sevilla. Tiene una 
superficie construida de 144,77 metros 
cuadrados Se compone de vestíbulo, sa
lón-comedor, cocina, cuatro dormitorios, 
dos cuartos de baño, terraza principal y 
terraza lavadero. Linda: mirando desde 
su puerta de entrada, por la derecha, 
espacios libres; fondo, espacios libres, e 
izquierda, espacios libres. Cuota en la co
munidad 3 enteros 222 milésimas por 100.•

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Sevilla, por la primera de 
la finca número 19.728, al folio 78, del 
tomo 683, libro 381 del Ayuntamiento de 
Sevilla.

Dado en Sevilla a 11 de mayo de 1B84.— 
El Magistrado-Juez, Antonio Salinas Ya
nes.—El Secretario.—4.757-A.

*

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4

de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado y ba
jo el número 315 de 1984 (JM), se sigue 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Ramón Rublo Rico, 
en nombre de don Inocente San Romá 
Blanoo, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de 2.400.000 pesetas, importe 
del principal, intereses y presupuesto de 
costas, en garantía de cuya responsabili
dad, se constituyó hipoteca sobre la si
guiente finca:

•Ciudad de Sevilla. Fase 3.a, de la Ur
banización Residencias Conde de Busti- 
Uo, bloque número 5, de la calle Villegas 
y Marmolejo, hoy número 7. Piso número 
4, tipo B, de la 5.a planta alta Mide 
la superficie de 105 metros 83 decíme

tros cuadrados. Se distribuye en salón oo- 
medor, cuatro dormitorios, distribuidor,- 
cuarto de baño, dormitorio y aseo del 
servicio, cocina, terraza principal y te
rraza lavadero. Sus linderos son los si
guientes: por su frente, al Este, oon es
pacio libre de la urbanización, que lo se
para de la calle Villegas y Marmolejo; 
por la derecha, al Norte, con escalera 
del bloque, a la que tiene dos puertas, 
principal y de servicio, y además, con 
patio al que da su terraza lavadero; púr 
la izquierda, al Sur, con espacio libre, 
que lo separa por esta parte de la calle 
Fernández de Rivera; por el fondo, al 
Oeste, con el repetido espacio libre que 
lo separa del bloque número 5, de la 
plaza del Doctor González Gramaje, y 
con el piso número 3, tipo C, de esta 
planta. Está señalado en la división hori
zontal con el número 162. Cuota: 0,454
por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta capital al folio 55 vuel
to, del tomo 570, libro 523, finca 32.956, 
inscripción tercera, Sección tercera.

Por el presente se anuncia la venta 
en primera subasta pública, término de 
veinte días, la finca anteriormente des
crita, por el precio de 2.750.000 pesetas, 
que e^ el fijado en ]a escritura de cons
titución de hipoteca, que tendrá lugar en 
el local de este Juzgado, sito en Prado 
de San Sebastián, 3.a planta, el dia 30 
de julio próximo, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores, consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 en efectivo metálico del valor que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no sarán admitidos, devolviéndo
se dichas consignaciones acto continuo del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará en garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones, y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Segunda —Servirá de tipo para la su
basta el pacto en la escritura anterior
mente referido, n0 admitiéndose posturas 
que sean inferiores a dicho tipo.

Tercera —Los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretarla. Se entiende que todo 
lidiador acepta como bastante la titula
ción j que las cargas y gravámenes an
teriores y tos preferentes, si los hubie
re, el crédito del actor, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
pudierdo verificarse éste en calidad de 
cederlo a un tercero.

Dado en Sevilla a 19 de mayo de 1984. 
E] Magistrado Juez, Antonio Salinas Ya
nes—El Secretario.—3.258-3.

*

Don Pedro Núñez Ispa, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de esta 
capital

Hace público: Que por consecuencia de 
autos 58 de 1984 S, procedimiento articu
lo 155 de la Ley Hipotecaria a instancias 
de «Financiera Bermar, S. A.», repre
sentada por el Procurador don Juan Ló
pez de Lemus, contra don Francisco 
de la Torre Armenta y doña Francisca 
Luque Sánchez, sobre cobro de obligacio
nes hipotecarias, se saca a pública su
basta en primera vez, término de veinte 
dias y tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, las siguientes: 

•
1.a Rústica de secano.—Terreno situa

do en el paraje de Casilla de Mora y 
Cruz de los Martirios, término de Monti- 
11a. Mide 2 hectáreas y conserva los lin
deros referidos al describir la finca, Norte, 
vereda Pancha; Este y Sur, resto de don



Juan Laguna Palop, y Oeste, Senda de 
la Casilla de Mora, cercado con alam
bre de acero. Dentro de su área existen 
tres naves cubiertas de chapa de fibro- 
cemento, estructura metálica y muros de 
ladrillos de frontales y fibrocemento los 
laterales, con superficie cada una de 
1.095 metros y 454 milímetros cuadrados; 
en el extremo Noroeste, tiene un pozo 
para extracción de agua y en el extremo 
Noroeste hay edificada una vivienda que 
mide 94 metros cuadrados y un almacén 
contiguo con superficie de 99 metros cua
drados, más un depósito de agua para 
12.000 litros de capacidad.

Valorada en la esoritura de hipoteca 
en 14.000.000 de pesetas.

2. " Rústica. Tierra de secano indivi
sible, dedicada al cultivo de cereales al 
sitio de la Pilita del Muerto, término de 
Montilla. Con una superficie de 5 fanegas 
6 celemines y 96 centésimas de otro, equi
valentes a 3 hectáreas 41 áreas y 59 cen- 
tiáreas, linda: al Norte, con finca de doña 
Teresa Herrador Lucena; al Sur, oon la 
vereda de la Cruz de los Martirios; al 
Este, con tierra de don Manuel Hodalgo 
Mendoza, don Rafael Algaba Pérez y don 
Vicente Márquez Pérez, y al Oeste, con 
el partido de la Vereda de la Huerta 
de Antona.

Valorada en la escritura de hipoteca 
en 15.000.000 de pesetas.

3. ‘ Tierra de secano, indivisible, de
dicada al cultivo de viña y olivar, al 
sitio de Panchia, 1 área y 30 centiáreas. 
Linda: al Norte y Este, con viña de los 
herederos de don Manuel Salas Cuesta; 
al Este, con viña de don Miguel Ramí
rez Pólonio; al Sur, con la vereda de 
las Pilas de Panchia, y al Oeste, oon 
el camino que conduce a la Fuente de 
Panchia. Contiene un pozo de agua po
table.

Valorada en 1.500.000 pesetas.

Se hace constar que la primera y la 
tercera de las fincas descritas se encuen 
Irán arrendadas a la Entidad -Mataderos 
Reunidos del Sur, S. A.», con domicilio 
social en esta capital.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 30 de lulio 
próximo, a las once horas, haciéndose 
constar; que los autos y la certificación 
del Registro están de manifiesto en Se
cretaría; que se entiende que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de; actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; que sirve de tipo para la 
subasta el pactado en la esoritura de 
constitución de hipoteca no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo y que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de los inmuebles 
en que deseen participar, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Sevillq a 23 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Pedro Núñez Ispa,— 
El Secretario, Manuel D o m 1 n g u e z.— 
3.257-3.

TALAVERA DE LA REINA 

Cédula de citación

Por la presente y así tenerlo acorda
do el señor Juez de Instrucción Decano 
de los de ésta ciudad y su partido, en 
resolución de esta fecha, dictada en el 
procedimiento oral seguido bajo el nú
mero 51/1982 y delito contra la seguri
dad del tráfico y acusado Juan Sánchez 
Alba, se cita a Noel Mengolli, cuyo último

domicilio en España se ignora, para que 
el próximo día 18 de septiembre, hora 
de las once de su mañana, comparezca 
ante la Sala de Audiencia de este Juzga
do, sita en el Palacio de Justicia, calle 
Mérida, sin número, a fin de asistir en 
calidad de testigo propuesto por el Minis
terio Fiscal, a las sesiones de juicio oral, 
apercibiéndole que en otro caso le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Talavera de la Reina'a 11 
de mayo de 1984.—El Secretario.—7.289-E.

TARRAGONA

Edicto

Don Rafael Albiao Guiu, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de Ta
rragona y su partido,

Haoe saber: Que en este Juzgado y con 
el número 233/83, se tramitan autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia . de don Rafael Santadréu Ferré, 
don Jaime Tarragó Marrasé, don Ignacio 
Ferré Roig y don Juan Carlos Fernández 
Fuster, contra don Ramón Español Ba- 
dia, habiéndose acordado a instancia de 
la parte actora, sacar a la venta en públi
ca y primera subasta por término de 
veinte días, la finoa que ge dirá, y con 
rebaja del 25 por 100 del precio de la 
tasación verificada al efecto, y es:

«Urbana. Nave industrial, conocida 
con el número 3, compuesta de planta 
baja con terreno en su parte de atrás, 
construida sobre solar de 530 metros y 
98 decímetros cuadrados, sita en el tér- 
njino de la Selva del Campo, Partida Ca
mino de Nuestra Señora. La nave tiene 
una superficie cubierta de 430 metros 
14 decímetros cuadrados, y ocupa toda 
la anchura del solar, teniendo su frente 
y entrada por el Sur, o la finca descrita 
anteriormente, destinada a acceso común 
de las cuatro parcelas que se segregaron 
de la finca matriz; y en su parte de atrás 
o Norte, tiene 100 metros 84 decímetros 
cuadrados sin edificar. Linda en conjun
to: Norte, riera de la Seva-, Sur, resto de 
finca matriz, de que se segregó, destina
da a acceso común de las cuatro parcelas 
que se segregaron por donde tiene su en
trada; Este, parcela número 4, adjudicada 
a don Juan Español Badla, y Oeste, par
cela número 2 propiedad de los consortes 
do i José Fuentes Carballeira y doña Te
resa Vázquez Carreira.»

Inscrita al tomo 1.820, folio 13, finca 
5.474. La Hipoteca mencionada causó en 
el Registro de la Propiedad de Reus la 
inscripción número 4.*, al tomo 1.820, fo
lio 14, libro 140 finca número 5.474.

Valorada en 5.000.000 de pesetas.
El tipo de la subasta es el mismo, oon 

rebaja de] 25 por 100 de la tasación.
Dicha subasta so celebrará en la Sa

la Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 18 de julio, y hora de las diez. No 
se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, pudiéndose hacer el remate en cali
dad de cederlo a un tercero: Para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la Mesa 
de cate Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor 
de la finca que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
rla, están de manifiesto en la Secreta
rla de este Juzgado. Asimismo se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las oargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al orédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis

mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Tarragona a 10 de mayo de 
1981 - El Magistrado-Juez, Rafael Álbiac 
Guiu —El Secretario.—3 242-3.

VALENCIA

Edictos

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado
Juez de Primera Instancia del .iuine
ro 7 de Valencia y su partido,

Hace saber. Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 186-B, de 1984, promovidos 
por el Procurador don Germán Caamaño 
Suevos, en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito, S. A.», contra 
la Entidad Mercantil «Ancalve, S. A.», 
con domicilio en Valencia, calle Moratín, 
11, en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta eñ pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
especialmente hipotecados que a continua
ción se relacionan; para cuya celebra
ción se ha señalado el día 18 de julio 
próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, oon las con
diciones siguientes:

Pri m era.—S er v irá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo. 
Con la calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el lo por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante ia titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que e) rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

125. Vivienda del piso 10, 3.°, puerta 
número 26, de la escalera C, a la dere
cha mirando a la fachada del edificio 
situado en la ciudad de Cullera, calle del 
Cabañal, número 13, denominada Torre- 
mar. Mide 80 metros ouadrados aproxi
mados.

Inscrita en el Registro de Sueca, al 
tomo 1.766, libro 452 de Cullera, al folio 

•164, finca 27.046.
Valorada a efectos de subasta en pe

setas 5.554.632. Señalada para el próxi
mo día 18 de julio.

Y si por fuerza mayor tuviere que sus
penderse se oelebraría al siguiente día 
hábil o sucesivos a igual hora, hasta que 
se lleve a efecto.

Valencia 9 de mayo de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Juan Gisbert Querol. — 
El Secretario, Francisco Martínez Bel - 
trán—3.243-3.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Valencia,

Hago saber: Que en autos de procedi
miento articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.573/1983 promovidos por Ca
ja de Ahorros de Valencia (Procurador 
don Salvador Pardo Miquel), contra don 
Francisco Luis Mezquita Gimeno y doña 
Adolfina María del Carmen Ortlz Codo-



ñez, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por segunda vez y 
término de veinte días las siguientes:

Piso en Valencia, calle Gas Lebón, nú
mero 13, puerta 27.

Inscrita en el Registro de Valencia 1, 
al ¡orno 1.636, finca 27.650.

Vaiorada en 1.066.773 pesetas.
Para cuya subasta se ha señalado el 

día 24 de julio próximo, a las doce ho
ras en la Sala Audiencia del Juzgado, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la va
loración expresada, no ¿dmitiéndose pos
turas que no lo cubran, pudiendo reali
zar las posturas en la calidad de ceder 
el rematé a tercero y debiendo los lici- 
tadores consignar el 10 por 100 del mismo 
para ser admitidos como tales.

Los autos y la certificación registral 
a que se refiere la regla 4.* del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría a disposi
ción de los licitadores que no podrán exi
gir otra titulación. Las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su respon
sabilidad.

Dado en Valencia a 21 de mayo de 
1084 —El Magistrado Juez, Eduardo Moner 
Muñoz. — El Secretario, Esteban Carrillo 
Flores—9.967-C.

*

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 876 de 1982, promovidos 
por el Procurador don Germán Caamaño 
Suevos, en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito, S. A.», con
tra don Francisco Mercader Mercader y 
otro, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ter
cera vez, y sin sujeción a tipo, y término 
de veinte días, los bienes especialmente 
hipotecados que a continuación se rela
cionan; para cuya celebración se ha seña
lado el día 27 de julio próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con lag condiciones siguientes:

Primera.—No se admitirá postura al
guna inferior al tipo pactado en la es
critura de constitución de hipoteca.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4." estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinrlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores,y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito dei actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

(Número 4 de orden de la Propiedad 
Horizontal).

Local comercial en planta ba|a, seña
lado con el número 2, con una superfi 
cié de 626 metros cuadrados. Linda; fren
te, r ven ida del Doncel I.uis Felipe Gar
cía Sanchiz, hoy avenida del Puerto; de
recha, entrando, el otro local número 3 
y general del edificio; izquierda, zaguán 
escalera, ascensores y dependencias de 
portería y el local número 1, y fondo, 
general del edificio.

'Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Valencia 1, en el tomo 
1.420, libro 162, de la Sección Segunda, 
de Afueras, folio 221, finca 20.074, inscrip
ción cuarta.

Valorada en 25.000.000 de pesetas.
Que si por fuerza mayor tuviese que 

suspenderse la subasta se celebrará la 
misma al siguiente día hábil o loé suce
sivos, en igual hora, hasta que se lleve 
a efecto.

Dado en Valencia a 21 de mayo de 
1084.—El Magistrado-Juez, Juan Gisbert 
Querol.—El Secretario, Francisco Martí
nez Beltrán.—3.255-3.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2

de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado Y con 
el número 1.175 de 1882, se tramita proce
dimiento 131 de la Ley Hipotecaria ins
tado por «Banco Hispano Americano, So
ciedad Anónima», representado por el 
Proouradr señor Pastor Abad, oontra 
don Emilio Romero García, en el cual 
he acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez y término de veinte dias, 
lós bienes que a continuación se relacio
nan.

La subasta se celebrará el día 17 de 
julio próximo, a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del tipo señalado 
para la subasta. Podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, asi como 
los títulos de propiedad, en su caso, es
tán de manifiesto en la Secretarla; y se 
entenderá que los licitadores aceptan co
mo bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten,- 
tes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor tendrá lugar a la misma hora el 
dia siguiente o sucesivos si subsistiere 
o repitiere dicha causa.

Bienes objeto' de esta subasta

Vivienda 1.* planta, puerta 1, del edi
ficio en Valencia, calle Enguera, 26. Su
perficie construida 117,03 metros cuadra
dos.

Valorada en 3.258.000 pesetas.

Dado en Valencia a 22 de mayo de 
1884.—El Magistrado-Juez, Augusto Mon
zón Serra.—El Secretario.—3.238-3.

*

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del número 7 de
Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 1785-B de 1083, promovidos 
por el Procurador don Salvador Pardo 
Miquel, en nombre y representación de 
don Francisco Bas Clemente, contra don 
Francisco Sospedra Alonso, en cuyos au

tos he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes especialmente 
hipotecados que a continuación se rela
cionan; para cuya celebración se ha seña
lado el día 25 de julio próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; con la calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a estarán de manifiesto en Secretarla 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio . del remate.

Bienes que se subastan

Una casa sita en Alfafar, calle San Ro
que, número 18, antes sin número. Se 
compone de planta baja y piso alto. Su
perficie 2.154 palmos valencianos cuadra
dos.

Inscrito en el Registro de Torrente 2, 
al tomo 701, libro 50 de Alfafar, finoa 
547 duplicado, inscripciones 8 y 7.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 1.416.000.

Y si por fuerza mayor tuviere que sus
penderse se celebraría al siguiente día 
hábil o sucesivos a igual hora hasta que 
se lleve a efecto.

Valencia a 24 de mayo de 1084.—El Ma
gistrado-Juez, Juan Gisbert Querol — El 
Secretario.—0.068-C.

*

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del lúme-
ro 7 de Valencia y su partido,

Hace saber; Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 1154/B, de 1084, promovi
dos por el Procurador don José Luis Zo- 
roa Villaescusa en nombre y representa
ción de don Ismael Barceló Beltrán, con
tra don Gaspar Miguel Estelles Navarro, 
en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte dias, los bienes 
especialmente hipotecados que a continua
ción se relacionan; para cuya celebra
ción se ha señalado el día 16 de julio 
próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las con
diciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo pactado con el 25 
por 100 de descuento, y podrá hacerse 
el remate en calidad de cederse a ter
cero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor,



continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Primer lote: Una parcela de tierra se- 
oano, hoy naranjos erial, que mide 95 
centiáreas, situada en término de Béte
ra, partida del camino de Maquera. Es 
parte de la paroela 65, de] polígono 46 
del catastro.

Inscrita en Moneada, número de finca 
10.777.

Valorada a efectos de subasta en 102.250 
pesetas.

Segundo lote: Una parcela de tierra se
cano, hoy naranjos erial, que mide 1 área 
y 72 centiáreas, situada en término de 
Bétera, partida del camino de Naquera. 
Es parte de la parcela 67 del polígono 
48 de] catastro.

Inscrita en Moneada al tomo 830, finca 
número 10.778.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 110.000.

Tercer lote: Una parcela de tierra se
cano erial, hoy naranjos, que mide un 
área y 52 oentiáreas, situada en término 
de Bétera, partida del Corral del Caiman
eo. Es la parte de la parcela 22, del 
polígono 85 del catastro.

Inscrita en Moneada al tomo 830, nú
mero de finca 10.779.

Valorada a efectos de subasta en pese
tas 110.000.

Cuarto lote: Un oampo de cuatro hane- 
gadas poco más o menos, equivalentes 
a 33 áreas 24 centiáreas de tierra seca
no monte blanco, hoy naranjos, en tér
mino de Bétera, partida del Pía de Calis- 
tro.

Insorita al tomo 479, número de finca 
7.634.

Valorada a efeotos de subasta en pe
setas 449.450.

Y si por fuerza mayor tuviere que sus
penderse se celebraría al siguiente día 
hábil n sucesivos a igual hora hasta que 
se lleve a efecto.

Valencia, 24 de mayo de 1984 —El Ma
gistrado-Juez, Juan Gisbert Querol. — El 
Secretario, Francisco Martínez Beltrán.— 
10.011-C.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2

de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y oon 
el número 1.821 de 1983, Se tramita pro
cedimiento 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por «Banco de Bilbao, S. A », repre
sentado por el Procurador señor A. Iz
quierdo, contra «Ricardo García, S. L», 
en el cual he acordado saoar a públioa 
subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que a continua
ción se relacionan.

La subasta se celebrará el día 18 de 
julio próximo, a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
oon las oondiciones siguientes.

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los lioitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado a] efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
oubran el total del tipo señalado para 
la subasta. Podrán hacerse a calidad de 
ceder e] remate a un tercero,

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, es
tán de manifiesto en la Secretaría; y se 
entenderá que los lioitadores aceptan oo-

mo bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito dei actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a sú 
extinción el precio del remate.

Si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor tendrá lugar a la misma hora el 
siguiente día o suoesivos si subsistiere 
o repitiere dicha causa.

Bienes objeto de esta subasta

Edificio en polígono Industrial Fuente 
del Jarro, en Paterna, en el interior de 
la parcela señalada con el número 64, 
del Plano parcelario, cuyos demás datos 
de descripción y regístrales constan en 
el título aportado a autos, donde podrán 
examinarlos.

Valorada en 27.509.152 pesetas.

Dado en Valencia a 26 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Augusto Mon
zón Serra.—El Secretario.—3.241-3.

VALLS

Edicto

Don Pablo Delfont Maza, Juez de Primera
Instancia de Valls (Tarragona),

Por el - presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se tramitan autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 175/1982, 
instados por don Juan Busquets Sendrá 
y tres más contra don Ramón Queralt Ga- 
valda, habiéndose acordado en resolución 
de esta fecha sacar a pública subasta, 
por término de veinte días y por el pre
cio de 1.300.000 pesetas, pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, la 
finca objeto de este procedimiento que 
luego se describirá, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audienoia de este Juz
gado el próximo día 19 de julio, a las 
diez quince horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, una 
.antidad igual por jo menos al 10 por 

100 dei tipo fijado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas in
feriores al tipo fijado.

Tercera.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
estén de manifiesto en Secretaría.

Quinta.—Se entenderé que todo lioita- 
dor acepta como bastante la tltulaoión 
y que las oargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor oontinuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

1. Local sito en la planta baja, del 
edificio sito en Pobla de Mafumet, calle 
Mártires, númer0 9 Tiene una superfi
cie de 100 metros ouadrados y se oom- 
pone de una sola dependenoia y patio. 
Linda: Entrando al local que se describe, 
frente, calle Mártires; derecha, don José 
Mandrell; izquierda, don Juan Guinovart, 
y fondo, con casa número 3 de la calle 
San Juan, mediante patio de uso priva
tivo de este local. Tiene una cuota en 
la propiedad horizontal de 33,34 por 100.

Finca número 1.181, al folio 188, del 
tomo 1.021, libro 24 de Pobla de Mafu

met, del Registro de la Propiedad de (a 
rragona.

Dado en Valls a 24 de mayo de iwi 
El Magistrado Juez, Pablo Deílont Maza 
El Secretario—9 982 C.

ZARAGOZA

Edicto

El ilustrísimo señor don Vicente Garría
Rodeja Fernández, Juez de Primera
Instancia número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que el dia 19 de julio de 
1984, a las diez horas de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Nuestra 
Señora del Pilar, número 2, planta 2 a, 
la venta en pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, de las participaciones 
de fincas hipotecadas que se persiguen, 
oorrespondient.es a la oasa en esta ciu
dad, paseo de las Damas, número 9, ins
crita al tomo 1.741, libro 650, folio 44, 
finoa 22.417, tasada en 17.000.000 de pe
setas, que se describen, así como las con
diciones, en los edictos publicados en «He
raldo de Aragón», «Boletín Oficial» de esta 
provincia, y en el «Boletín Oficial del Es
tado», de los días 3, 21 y 27 respectiva
mente de diciembre de 1983, anunciando 
la primera; debiendo consignar lós lioi
tadores para tomar parte en esta subas
ta el 10 por 100 dei precio que sirvió 
de tipo para la segunda y rigiendo, en 
lo demás, las condiciones expuestas en 
aquellos edictos.

Pue6 así se .tiene acordado en proce
dimiento del artículo 131 de (a Ley Hipo
tecaria que se tramita en este Juzgado 
oon el número 834 de 1982, a instancia 
de «Banca Mas Sardá, S. A.», representa
da por el Procurador señor Magro, con
tra «Herencia Yacente y herederos desco
nocidos e inciertos de don José María 
Collado Pérez», y don José María Collado 
Cazaña.

Dado en Zaragoza a 22 de mayo de 
1984. — El Juez, Vicente García-Rodeja 
Fernández.—El Secretario.—3.246-3.

REQUISITORIAS

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 911 en Granada deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 247 de 1981, José 
Antonio Moreno Román.—(1.002.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de la Comandan
cia General de Ceuta deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en cau
sa número 101-11-83, Salvador Carreño 
Hernández.—(1.000.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de la Comandan
cia General de Ceuta deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en cau
sa número 190 de 1983, Juan Guijarro Va
lle.—(999.)

Juzgados civiles

La Audiencia Provincial de Albacete de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 25 de 1981, 
Pedro Martínez García (a) «Hijo de la 
Muda».—(993.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueras (Gerona) deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 4 de 1982, Manuel Moreno 
Huer tas.—(1.050.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueras (Gerona) deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 100 de 1982, Juan Ortega Utre
ra.—(1.049.)


